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Pese a la acción de Carabineros y una detención que preliminarmente fue calificada de homicidio frustrado en contra de personal ●●

policial, los jóvenes -entre ellos un estudiante universitario- fueron formalizados y dejados en libertad tras su paso por el tribunal.
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Verónica Yáñez: “La 
reactivación permite fortalecer 

la Red de Urgencia y mejorar el 
acceso oportuno a la atención 

de Salud de Punta Arenas”.
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Claudio Crespo 
del delito de apremios 
ilegítimos durante el 
“estallido social”

Alcalde Radonich habla de 
nueva “Casa Azul del Arte”
a partir de marzo y a cargo 
de la Fundación Cultural 
de Punta Arenas
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Persecución y microtráfico: tres detenidos 
tras intentar embestir a carabinero

Fueron formalizados y dejados en libertad

El incidente se originó en un control rutinario de tránsito. Los imputados, entre ellos un estudiante universitario, quedaron ●●
en libertad con medidas cautelares tras ser formalizados por infracción a la Ley de Drogas y atentado contra la autoridad.

Los imputados comparecieron en el Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas ayer en la mañana.

Lo que comenzó como 
una fiscalización ve-
hicular de rutina por 
parte de la Sección 

Centauro de Carabineros, 
terminó en una persecución 
policial y la detención de tres 
individuos por microtráfico de 
drogas. El operativo se registró 
la tarde del pasado 12 de enero 
en las inmediaciones del sector 
norte de la ciudad.

Los hechos se desencade-
naron cuando los uniformados 
interceptaron un vehículo que 
circulaba sin sus placas paten-
tes y con vidrios polarizados, 
lo que motivó la intervención 
policial. Al respecto, el fiscal 
jefe de Punta Arenas, Oliver 
Rammsy, detalló la génesis del 
procedimiento: “Carabineros, 
en un procedimiento de con-

cano a los 20 gramos (según 
Fiscalía) y 43 gramos (según 
reporte institucional).

El fiscal Rammsy fue en-
fático sobre la naturaleza del 
hallazgo: “La droga estaba de-
bidamente dosificada para su 
transporte, y eso es indicia-
rio de que estaba destinada a 
venderse, a difundirse. Nadie 
anda con droga dosificada para 
consumo”.

Formalización y medidas
Los tres jóvenes, de entre 

19 y 21 años, fueron puestos 
a disposición del Juzgado de 
Garantía de Punta Arenas. 
El Ministerio Público comu-
nicó cargos por microtráfico 
a los tres imputados, suman-
do para Daller Igarzabal el 
delito de atentado contra la 
autoridad.

Pese a la gravedad de los 
hechos (que fueron califica-
dos preliminarmente como 
homiicidio frustrado) y la 
huida, el tribunal decretó la 

libertad de los imputados, im-
poniendo la medida cautelar 
de firma mensual ante la uni-

Un nuevo sistema frontal pondrá en 
alerta a los servicios de emergencia de la 
zona austral. La Dirección Regional del 
Servicio Nacional de Prevención y Res-
puesta ante Desastres (Senapred) declaró 
oficialmente la Alerta Temprana Preven-
tiva para toda la Región de Magallanes, 
debido al pronóstico de tormentas eléctri-
cas emitido por la Dirección Meteorológica 
de Chile (DMC).

Según el Aviso A18, la inestabilidad at-
mosférica se concentrará durante la jornada 
del miércoles 14 de enero, manifestándo-
se con mayor intensidad durante las horas 
de la tarde y noche. El fenómeno vendría 
acompañado de precipitaciones aisladas en 
diversos sectores del territorio regional.

Zonas afectadas
El reporte técnico detalla que las áreas 

con mayor probabilidad de actividad eléc-
trica son:

• Pampa Patagónica: sectores nor-
te y sur.

• Zona Insular: áreas norte, central y 
sur del archipiélago.

• Cordillera Austral Sur.
Se recomienda a la población evitar 

la permanencia en zonas abiertas, no re-
fugiarse bajo árboles y evitar el uso de 
aparatos eléctricos durante el desarrollo 
de la tormenta.

Refuerzo de la vigilancia
La declaración de esta alerta, reali-

zada en coordinación con la Delegación 
Presidencial Regional, no es una medida 
de pánico, sino un estado de reforza-
miento de la vigilancia. Esto permite 
que el Sistema Nacional de Prevención 
y Respuesta ante Desastres (Sinapred) 
se mantenga activado para monitorear 
rigurosamente los puntos críticos y vul-
nerabilidades asociadas a este tipo de 
amenazas meteorológicas.

El organismo técnico indicó que la alerta 
se mantendrá vigente “hasta que las condi-
ciones del evento así lo ameriten”, instando 
a la comunidad a mantenerse informada a 
través de los canales oficiales y a tomar 
los resguardos necesarios, especialmente 
en zonas rurales y de navegación.

Región de Magallanes entra en Alerta 
Preventiva por posibles tormentas eléctricas

Para esta jornada

dad policial correspondiente 
durante el tiempo que dure la 
investigación.

trol vehicular que es lo que le 
autoriza la Ley de Tránsito, 
sorprende a los conductores 
de un vehículo sin placa pa-
tente y con la totalidad de los 
vidrios polarizados. Eso ha-
bilita para poder efectuar un 
control al conductor”.

Evasión y riesgo policial
Al momento de la fiscali-

zación, el conductor del móvil, 
identificado como Ignacio 
Daller Igarzabal, lejos de aca-
tar la orden policial inició una 
maniobra de retroceso para eva-
dir el control. Según el parte 
oficial, en dicha acción habría 
golpeado la pierna de uno de los 
funcionarios de servicio, confi-
gurándose el delito de atentado 
contra la autoridad.

Tras el incidente, se inició 
un seguimiento controlado por 
diversas arterias de la ciudad. 
“Se inicia la persecución y, en 
varias cuadras más adelante, 
se detiene el vehículo. Baja el 
acompañante y huye a pie; lo 

sigue un Carabinero y fisca-
lizan a los otros dos”, explicó 
Rammsy, añadiendo que, al 
abrir la puerta del móvil, los 
agentes percibieron un fuerte 
olor a cannabis sativa.

Drogas y dinero incautado
Durante el registro de las 

vestimentas y el vehículo, 
Carabineros encontró una canti-
dad considerable de envoltorios 
dosificados. Al conductor se le 
hallaron 10 envoltorios con una 
sustancia que dio positivo para 
Tetrahidrocannabinol (THC) y 
la suma de $226.000 cuya pro-
cedencia no pudo justificar.

Los otros dos ocupantes, 
identificados como Matías 
Lepicheo Pechonante y Matías 
Almonacid Gallardo, también 
portaban sustancias ilícitas. A 
uno de ellos se le incautaron 8 
papelillos y al tercero, quien 
intentó huir a pie, se le halla-
ron 5 envoltorios más y dinero 
en efectivo. En total, la droga 
incautada arrojó un peso cer-
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En una audiencia realizada en 
el Juzgado de Garantía de Punta 
Arenas, se procedió a formalizar a 
L.E.C., quien fue detenido en flagran-
cia tras sustraer diversos productos 
desde su lugar de trabajo.

Los hechos ocurrieron en una su-
cursal del Supermercado Unimarc, 
cuando, aprovechando su desempeño 
como carnicero del establecimiento, 
ocultó diversos cortes de carne de 
alta calidad entre sus pertenencias. 
Al momento de finalizar su turno 
e intentar abandonar el recinto, fue 
interceptado por el personal de se-
guridad de la empresa.

Avalúo y cargos
De acuerdo con los anteceden-

tes expuestos por el Ministerio 
Público, el valor de la mercadería 
sustraída asciende aproximada-
mente a los setenta mil pesos. En 
la instancia judicial, la Fiscalía le 
imputó el delito de hurto, sumándo-
se a la comparecencia una abogada 
representante de la cadena de super-
mercados afectada.

Salida alternativa
Considerando que el imputado no 

registra antecedentes penales pre-
vios, la defensa y la parte querellante 

exploraron la posibilidad de una sa-
lida alternativa. Por este motivo, 
el magistrado de turno fijó un pla-
zo de investigación que concluye 
en el mes de abril, fecha en la que 
se llevará a cabo una audiencia de 
acuerdo reparatorio.

A través de esta figura legal, el 
imputado podría llegar a un con-
venio económico o de satisfacción 
con la empresa afectada para po-
ner término a la causa sin llegar a 
una condena, siempre que se cum-
plan las condiciones pactadas. Tras 
la audiencia, el hombre recuperó su 
libertad de forma inmediata.

Carnicero de supermercado fue formalizado tras ser 
sorprendido hurtando cortes a la salida de su turno

Podrá llegar a una salida alternativa

Prevencionista fue formalizado tras causar 
accidente en estado de ebriedad

Quedó con prohibición de manejar

Daniel Cárcamo Arismendi fue detenido luego de colisionar a otro vehículo en la intersección de las avenidaas 21 de Mayo ●●
y Pedro Aguirre Cerda. El examen de alcotest arrojó una dosificación de 1.35 gramos de alcohol en la sangre.

Con daños de consideración quedó en la parte frontal el vehículo conducido 
por el imputado.

peñarse profesionalmente como 
prevencionista de riesgos.

El accidente
De acuerdo al relato de la 

Fiscalía, los hechos ocurrie-
ron cerca de las 23:40 horas, 
cuando Cárcamo Arismendi 
conducía un automóvil Nissan 
V16 por la intersección de las 
calles 21 de Mayo con Pedro 
Aguirre Cerda. Debido a su 
estado de intemperancia, el 
sujeto colisionó a un segundo 
vehículo conducido por la víc-
tima de iniciales D.C.M.

Producto del fuerte impac-
to, tanto el conductor afectado 
como sus acompañantes resul-
taron con diversas contusiones, 
las cuales fueron calificadas 
por el centro asistencial como 
lesiones leves. Tras la llegada 
de Carabineros, se le practicó 
la prueba de alcotest al impu-
tado, arrojando un resultado 

de 1.35 gramos de alcohol por 
litro de sangre, confirmando 
su estado de ebriedad.

“Le compete calidad de 
autor en el delito de ma-
nejo en estado de ebriedad 
con resultado de lesiones 
leves”, manifestó el fiscal 
Oliver Rammsy durante la 
audiencia.

M e d i d a s  y  s a l i d a 
alternativa

Tras la exposición de los 
cargos, el Ministerio Público 
solicitó la medida cautelar de 
suspensión de la licencia de 
conducir, la cual fue acogida 
de inmediato por el tribunal, 
prohibiéndole al imputado 
ponerse tras el volante de cual-
quier vehículo motorizado 
mientras dure el proceso.

No obstante, debido a 
que el sujeto no registra an-
tecedentes penales previos, la 

Durante la jornada 
de este martes, el 
Juzgado de Garantía 
de Punta Arenas 

procedió a formalizar la 
investigación en contra de 
Daniel Alejandro Cárcamo 
Arismendi, quien protago-
nizó un violento accidente 
de tránsito durante la noche 
del pasado 12 de enero en el 
sector sur de la ciudad.

El procedimiento comenzó 
con el control de detención, el 
cual fue declarado ajustado a 
derecho por el magistrado de 
turno. Acto seguido, el fiscal 
Oliver Rammsy expuso los he-
chos que motivaron el arresto del 
imputado, quien declaró desem-

Fiscalía informó que se fijará 
una próxima audiencia para 
evaluar una suspensión con-
dicional del procedimiento. 
Esta salida alternativa per-
mitiría al imputado cerrar la 

causa sin una condena en su 
extracto de filiación, siem-
pre que cumpla con ciertas 
condiciones impuestas por el 
juzgado durante un periodo 
de tiempo determinado.

Finalmente, el tribunal de-
cretó un plazo de 90 días para 
el cierre de la investigación. El 
imputado recuperó su libertad, 
pero quedó inhabilitado legal-
mente para conducir.
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Entregan equipamiento computacional 
a la PDI para agilizar labor en frontera

Delegación Presidencial de Magallanes

La iniciativa busca optimizar el control migratorio en los pasos Integración Austral y San Sebastián. El fortalecimiento ●●
tecnológico se suma al aumento de la dotación policial, con 50 nuevos funcionarios destinados a la atención de fronteras.

El delegado presidencial concurrió al Cuartel de la PDI para hacer entrega 
de los cinco equipos computacionales a la PDI.

en Tierra del Fuego”, seña-
ló la autoridad.

Fortalecimiento de la 
dotación y presencia 
provincial

Junto con el equipa-
miento, se confirmó un 
importante incremento en 
el capital humano de la ins-
titución. Según detalló el 
delegado, cerca de 50 nue-
vos funcionarios se sumarán 
a las labores de los pasos 
Integración Austral y San 
Sebastián, lo que permitirá 
reducir los tiempos de espe-
ra y mejorar la experiencia 
de los usuarios.

Ruiz también adelantó 
proyectos de infraestructu-
ra clave para la región: “Hay 
otros proyectos con la PDI, 
como un terreno para el cuar-
tel de Porvenir y también en 
Puerto Williams. Esto se verá 
reflejado con la permanencia 
de la institución en todas las 
provincias de la región”.

Modernización y tecnología 
biométrica

Por su parte, el jefe 
de la Región Policial de 
Magallanes, prefecto ins-
pector Carlos Vásquez, 
explicó el impacto inmediato 
que tendrán estos recursos. 
“Estos cinco equipos serán 
instalados a la brevedad en 
Monte Aymond, mientras 
que en San Sebastián ya es-
tán operativos. Logramos 
tener sistemas más moder-
nos y rápidos, considerando 
que el proceso migratorio 
siempre requiere una veri-
ficación extra”, indicó.

Uno de los anuncios 
más relevantes fue la lici-
tación para un sistema de 
control biométrico. Esta tec-
nología será instalada en el 
Aeropuerto de Punta Arenas, 
así como en terminales ma-
rítimos y terrestres.

• Función: permitirá 
identificar en tiempo real 
a personas que manten-

En una actividad 
realizada este vier-
nes, la Delegación 
P r e s i d e n c i a l 

Regional de Magallanes ofi-
cializó la entrega de nuevo 
equipamiento computacio-
nal destinado a la Policía de 
Investigaciones (PDI), con 
el objetivo de optimizar la 
labor de control migratorio 
y agilizar la atención en los 
principales puntos de acceso 
a la región.

El delegado presidencial, 
José Ruiz, destacó que esta 
entrega es parte de un traba-
jo colaborativo permanente. 
“Hemos venido realizan-
do un trabajo en conjunto 
para ir mejorando el control 
migratorio. Esto se tradu-
ce en la entrega de cinco 
computadores para el Paso 
Integración Austral, que se 
suman a los ya entregados 

gan órdenes de detención 
vigentes o requerimientos 
judiciales.

• Operación: el sistema 
será operado por personal 
técnico especializado, bajo la 
supervisión y perfilamiento 

de oficiales del Departamento 
de Migraciones y Policía 
Internacional.

“Se crearán las bases 
para una licitación públi-
ca nacional donde distintos 
oferentes podrán participar. 

Una comisión técnica en el 
mando central determinará la 
mejor opción para esta insta-
lación que sumará seguridad 
en todos nuestros ingresos”, 
concluyó el prefecto inspec-
tor Vásquez.
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CORE aprueba recursos para 373 viviendas 
en Punta Arenas a pesar de críticas

En medio de advertencias por falta de integración social

Mientras se celebran los fondos para Lomas del Bosque y Brisas del Estrecho, consejeros denuncian una creciente segregación ●●
de las familias más vulnerables y la “privatización” del rol social del Estado en manos de entidades patrocinantes.

La aprobación del loteo Valle de los Sauces desató 
acusaciones contra el rol del Serviu y el beneficio 
directo a constructoras privadas.

AR
CH

IV
O

vas soluciones habitacionales 
para la capital regional.

Consenso para Lomas 
del Bosque y Brisas del 
Estrecho

Las primeras mociones 
en materia de vivienda se de-
sarrollaron con un espíritu de 
colaboración.

La moción 11, referida a 
Lomas del Bosque 7, fue apro-
bada por 13 votos para ejecutar 
60 viviendas con una inversión 
de 2.781.395.000.

Acto seguido, la moción 
aseguró 3.545.446.000 para 87 
soluciones en Brisas del Estrecho 
3, con un plazo de ejecución de 
540 días.

No obstante, la consejera 
Roxana Gallardo advirtió que 
estos proyectos, aunque nece-

sarios, presentan una alarmante 
falta de integración, con un 98% 
de familias pertenecientes al tra-
mo de mayor vulnerabilidad.

La fractura por Valle de los 
Sauces

El debate se tornó hostil al 
discutir la moción 13, referida 
al loteo Valle de los Sauces de 
la constructora EBCO.

Las comisiones recomenda-
ron rechazar los $13.590.863.000 
solicitados al GORE, denuncian-
do que el proyecto incluye una 
calle de conectividad de 70.000 
UF que beneficia directamente 
a la inmobiliaria privada.

La consejera Gallardo fus-
tigó: “Este gobierno regional no 
está para armarle un negocio a 
ninguna empresa… lo que aca-
ban de hacer es ponerle la lápida 
encima a todo aquel que sueñe 
con tener financiamiento para 
su vivienda”. 

En el mismo sentido, el 
consejero Max Salas criticó du-
ramente la situación del proyecto 

El Consejo Regional 
de Magallanes y de 
la Antártica Chilena 
vivió una de sus 

jornadas más complejas al 
sancionar el financiamiento 
de tres proyectos habita-
cionales clave para Punta 
Arenas.

La sesión, presidida por el 
gobernador Jorge Flies, con-
cluyó con la aprobación de 
los recursos para los loteos 
Lomas del Bosque 7, Brisas 
del Estrecho 3 y el controverti-
do Valle de los Sauces 5E 9A, 
sumando un total de 373 nue-

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com
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Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:
TRES PUENTES
- Cuadrante:
Av. Bulnes, Av. Pdte. C. Ibáñez del Campo, Av. J. J. 
Pérez y Milton Pérez.
Incluye:
- Población Bahía Catalina, Servicentro Shell, Base
Naval, Asmar y Embarcadero Tres Puentes.

Publicado el día miércoles 14 de enero de 2026

PUNTA ARENAS
SÁBADO 17 DE ENERO

DE 06:00 A 11:00 HRS.

Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar mantenimiento a 
la red de distribución.

Sector comprendido por:
Desde Avenida Costanera con calle Goleta Ancud 
hasta Aeródromo de la ciudad

Publicado el día miércoles 14 de enero de 2026

PUERTO WILLIAMS
SÁBADO 17 DE ENERO

DE 08:30 A 13:30 HRS.

CIERRE DE CALZADA

Según Resolución exenta N° 18/2026, de fecha 
13 de enero de 2026, del Servicio de Gobierno 
Regional de Magallanes y Antártica Chilena, 
se autoriza a la empresa “CONSTRUCTORA 
SOPORTE SpA.”  

1° PROHÍBESE la circulación parcial de todo 
tipo de vehículos motorizados por la vía, tramo 
y fechas indicadas a continuación: Desde el 
19 de enero de 2026 y hasta el 02 febrero de 
2026.

1. Calle Pablo de Rokha, lado sur y norte, 
esquina Eusebio Lillo.

y el eventual beneficio para la 
constructora, con el financia-
miento de la vía habilitante para 
proyectos privados.

“Vienen estas empresas 
multimillonarias, compran 
terrenos a precio de huevos, 
este gobierno regional se los 
urbaniza y después hacen tre-
mendos negocios maltratando 
a la gente, haciendo las pobla-
ciones cada año peor.” enfatizó 
el consejero.

Desenlace y advertencias 
financieras

Tras rechazar la recomen-
dación de las comisiones, el 
pleno procedió a votar la pro-
puesta original del gobernador, 
la cual fue aprobada por 8 vo-
tos a favor y 7 en contra.

El gobernador Flies de-
fendió la iniciativa apelando 
a la urgencia de las familias 
que ya cuentan con subsidios, 
señalando que cualquier mo-
dificación técnica dilataría el 
proceso por años.

Sin embargo, la jornada 
cerró con una sombría adver-
tencia del consejero Andrés 
López, quien reveló que el 
convenio Minvu-Gore pre-
senta un sobregasto de 50.000 
millones de pesos, lo que 
imposibilitaría iniciar nue-
vos proyectos de vivienda 

en Magallanes, si no se ne-
gocian recursos adicionales 
con el nivel central.

“No hay ninguna posibili-
dad de construir vivienda en 
los tres próximos años en esta 
región, a no ser que exista una 
nueva adenda de convenio”, 
sentenció Lopez.

https://elpinguino.com/noticia/2026/01/13/core-magallanes-aprueba-373-viviendas-entre-aplausos-y-fuertes-criticas-por-negocio-inmobiliario
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Concejo aprueba costos de mantención 
para el proyecto de borde costero norte

Punta Arenas

Ante la preocupación por incidentes en la costanera, el Seremi de Obras Públicas se comprometió a integrar cámaras con ●●
estándar municipal en el contrato de la obra.

El proyecto incluirá cámaras de seguridad, tras exigencia de concejales en 
Punta Arenas.
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aEl seremi de Obras 

Públicas, José Luis 
Hernández, expu-
so ante el Concejo 

Municipal de Punta Arenas los 
detalles del ambicioso proyecto de 
mejoramiento del borde costero 
de Punta Arenas.

La iniciativa, que contempla 
una inversión sectorial de aproxi-
madamente 14 mil millones de 
pesos, fue descrita por la auto-
ridad como el “puntapié inicial” 
para un polo de desarrollo que in-
tegrará el futuro Centro Antártico 
Internacional (CAI) y el muelle 
Mardones en el sector conocido 
como Punta Arenosa.

Un diseño de alta tecnología 
y eficiencia

Hernández explicó que para 
el diseño se utilizaron “orto-

mosaicos” -imágenes de alta 
precisión capturadas con dro-
nes y tecnología LiDAR- que 
permitieron definir curvas de 
nivel y topografía con exacti-
tud centimétrica.

El proyecto no solo busca 
la recreación, sino la eficiencia 
logística: se proyecta trasladar 
la rampa de Bahía Catalina ha-
cia Punta Arenosa, lo que “nos 
permite ganar alrededor de 
15 a 20 minutos de viaje en la 
conexión entre Bahía Chilota 
y Bahía Catalina”, detalló el 
seremi.

Además, la propuesta arqui-
tectónica incluye estrategias de 
adaptación climática para prote-
ger a los peatones de los vientos 
predominantes, áreas verdes y el 
rescate del antiguo muelle de la 
exchipera, que se transformará 
en un paseo turístico con mira-
dores y acceso a la playa.

Reacciones del concejo
Tras la exposición, el cuerpo 

de concejales valoró la ges-

tión, pero planteó interrogan-
tes críticas.

El concejal José Becerra 
puso el foco en la seguridad 
y el estatus legal del terreno, 
advirtiendo que, al ser una 
ocupación de borde costero, 
requiere un trámite adminis-
trativo de destinación marítima 
antes de que el municipio asu-
ma su control.

“Es importante hacer las 
gestiones necesarias a través 
de seguridad pública respec-
to a la instalación de cámaras... 
hemos tenido que lamentar in-
cidentes de suicidio en el puente 
de la Costanera y es importan-
te tener ese resguardo”, señaló 
Becerra.

Ante esta solicitud, el sere-
mi Hernández se comprometió 
a incluir cámaras con el están-
dar municipal dentro del contrato 
de obra civil.

Por su parte, el concejal 
Miguel Contreras manifes-
tó una postura más crítica 
respecto de la escala de las 

inversiones frente a las nece-
sidades básicas insatisfechas 
de la población.

Contreras cuestionó que 
se prioricen grandes infraes-
tructuras mientras persisten 
deudas en servicios críticos: 
“Yo no podría ver un Centro 
Antártico Internacional si to-
davía tengo pobladores que no 
tienen alcantarillado o que no 
se haya construido el Cesfam 
Sandra Vargas”.

Sin embargo, a pesar de 
su reparo, Contreras calificó 
la realidad estética del borde 
costero como “genial”, aunque 
insistió en que “falta harto por 
delante”.

Mantención y plazos
La aprobación unánime de los 

costos de mantención fue el paso 
final para que el MOP busque 
la Recomendación Satisfactoria 
(RS) ante el Ministerio de 

Desarrollo Social. Según el 
detalle consensuado, el costo 
anual para el municipio será de 
$12.644.747.

“Esperamos que el periodo 
de ejecución comience dentro del 
año 2026, segundo semestre, y 
parte del 2027 ya estarlo entre-
gando a explotación”, concluyó 
Hernández, quien fue amplia-
mente felicitado por su capacidad 
técnica en lo que fue su última 
presentación ante el concejo.

Fernando Cumare
fcumare@elpinguino.com

PÁGINA WEB

https://elpinguino.com/noticia/2026/01/13/concejo-aprueba-costos-de-mantencion-para-el-proyecto-de-borde-costero-norte
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Señor Director:
Tras el veredicto absolutorio dictado por 

el Cuarto Tribunal de Juicio Oral en lo Penal 
en favor del ex Comandante Claudio Crespo, 
se vuelve imperativo reflexionar sobre el pa-
pel fundamental que desempeñó Carabineros 
de Chile durante la crisis social de 2019.

El fallo, que desestima de manera uná-
nime las acusaciones presentadas, no solo 
ratifica la inocencia del exoficial tras años 
de cuestionamiento público, sino que pone 
de relieve la compleja misión que la insti-
tución debió enfrentar: sostener sobre sus 
hombros la estabilidad democrática del país 
bajo el mandato que la Constitución y las le-
yes le imponen.

Durante los eventos de 2019 y 2020, 
Carabineros de Chile actuó como el último 
bastión de orden frente a una violencia inusi-
tada que amenazaba el funcionamiento de las 
instituciones del Estado. Este cumplimiento del 
deber se realizó a costa de un enorme sacrifi-
cio personal de miles de uniformados, quienes 
enfrentaron jornadas extenuantes, agresiones 
constantes y un clima de hostilidad, priorizan-
do siempre la protección del Estado de Derecho 
por sobre su propio bienestar.

La resolución judicial conocida hoy con-
firma que la responsabilidad penal no puede 
basarse en presunciones políticas o presiones 
mediáticas, sino en pruebas concretas que en 
este caso no existieron.

Este veredicto devuelve la dignidad a un 
funcionario que cumplió con su labor en un 
contexto de caos generalizado, donde el uso 
de la fuerza legítima era la única herramienta 
para evitar un colapso social mayor.

Este caso queda como un hito que recuer-
da a la ciudadanía que la democracia no se 
defiende sola; requiere de instituciones sóli-
das y personal comprometido que, aun bajo 
el riesgo de ser perseguidos injustamen-
te, cumplan con su juramento de servicio. 
Carabineros de Chile confirma, a través de 
estos procesos, que su actuar estuvo siempre 
enmarcado en la obligación legal de restable-
cer la paz ciudadana en momentos críticos 
para la historia nacional.

Juan de Dios Videla Caro, 
Coronel (R) Carabineros de Chile

Señor Director:
La captura de Nicolás Maduro ha despertado 

críticas en el ámbito internacional por la pre-
sunta violación de la soberanía de la República 
Bolivariana de Venezuela. Sin embargo, ante di-
chos cuestionamientos, cabe preguntarse: ¿Qué 
es la soberanía?

El Diccionario panhispánico del español jurídico 
la define como el poder supremo, tradicionalmen-
te atribuido a la nación, al pueblo o al Estado, para 
establecer su constitución y adoptar las decisiones 
políticas fundamentales. Por su parte, el artículo 5 
de la Constitución de Venezuela establece que la 
soberanía “reside intransferiblemente en el pueblo, 
quien la ejerce directamente en la forma prevista 
en esta Constitución y en la ley.”

Si aplicamos dichos criterios, la acción ejerci-
da por el gobierno de Trump no habría violado la 
soberanía nacional, pues el pueblo, ejerciendo su 
derecho al sufragio, decidió que Maduro no fuera su 
presidente. En cambio, el dictador usurpó el poder, 
arrogándose la soberanía de manera personalista 
para sí y para su sector político: el chavismo.

En consecuencia, la soberanía ejercida por el 
pueblo venezolano ha otorgado la investidura presi-
dencial a Edmundo González Urrutia. Por lo tanto, 
si Estados Unidos decidiera promover una adminis-
tración liderada por los aliados de Maduro, estaría 
respaldando a los mismos delincuentes que usur-
paron el poder el 28 de julio de 2024.

Tomás Ojeda Aravena,
Pasante de Investigación, 

Fundación para el Progreso

Señor Director:
Catorce meses duró el juicio en que el Ministerio 

Público sindicaba como autor de delitos consu-
mados de apremios ilegítimos con resultado de 
lesiones graves, detención ilegal, obstrucción a 
la investigación y falsificación de instrumento 
público,  al Teniente Coronel de Carabineros en 
situación de retiro Claudio Crespo Guzmán.

En un contundente fallo el Segundo Tribunal 
de Juicio Oral en lo Penal de Santiago, absolvió 
al oficial de carabineros, pues sus fundamentos  
no  lograron acreditar los hechos. 

Hace algunos meses también fue declarado 
inocente el carabineros Sebastián Zamora, quién 
era acusado por el Ministerio Público de haber 
empujado al lecho del río Mapocho a un trans-
gresor del orden público.

Estos dos fallos  nos permiten colegir que mu-
chos de los carabineros que han recibido sentencias 
condenatorias, los  que actualmente cumplen me-
didas cautelares al estar procesados y otros que 
están siendo acusados son INOCENTES. 

La misión de Carabineros es mantener el orden 
público,  pese a ello  los han tratado  de quemar 
al lanzarles bombas molotov, les han disparado 
con armas de fuego,  lanzado balines y objetos 
contundentes,  y ellos conforme a lo que la ley 
establece sobre la legítima defensa, estoicamen-
te se han defendido con las armas que el Estado  
les ha entregado  para estos efectos. 

Es de justicia  que el Ministerio Público revi-
se las acusaciones que aún están en curso,  contra 
cientos de carabineros que en el estallido social 
lo único que hicieron fue tratar de mantener el 
orden público para evitar que no se siguiera que-
mando Chile.

Iván Stenger Larenas
Coronel (R) de Carabineros

Un reconocimiento al 
rol de Carabineros 
en el sOstÉn de la 
democracia

soberanía de venezuela

Contundente fallo 
judicial

Señor Director:
Hablar de endeudamiento en Chile ya no es solo hablar de números, sino que se ha conver tido en un problema de salud 

mental. Un sondeo reciente de DefensaDeudores.cl muestra que 7 de cada 10 personas viven con preocupación constan-
te o angustia por su situación f inanciera y más del 76% reconoce que las deudas han afectado fuer temente su bienestar 
emocional.

Estas cif ras conf irman algo que vemos a diar io: la deuda opera como una fuente de est rés crónico. Impacta el sueño, 
deter iora las relaciones personales y condiciona las decisiones cotidianas desde el miedo o la urgencia. Cuando la preocupa-
ción f inanciera se vuelve permanente, deja de ser un problema puntual y pasa a afectar directamente la calidad de vida.

El deter ioro no es inmediato, sino progresivo. Más de un tercio de las personas declara que su estado emocional ha em-
peorado con el t iempo, mientras que solo una minoría logra mejorar, generalmente, cuando accede a apoyo o logra ordenar 
su situación f inanciera. En los casos más cr ít icos, aparece la sensación de no tener salida, lo que lleva al aislamiento, la 
evitación y un profundo desgaste psicológico.

En el marco del Día Mundial de la Lucha contra la Depresión, es clave entender que enfrentar el sobreendeudamiento tam-
bién es una forma de prevenir daño emocional. Existen mecanismos legales y f inancieros para ordenar deudas y evitar una 
quiebra; pedir ayuda a t iempo no es un f racaso, sino un paso necesar io para recuperar control, estabilidad y bienestar.

Ricardo Ibáñez
Abogado y fundador de DefensaDeudores.cl

deudas y salud mental

El apagón cultural 
de la Casa Azul

“Más que un edificio, desaparece un pilar de 
identidad regional”.

La reciente confirmación del cierre 
de la Casa Azul del Arte representa 
uno de los episodios más sombríos 
para el desarrollo humano en Punta 
Arenas. Bajo la lógica de la eficien-
cia administrativa y los balances 
financieros, la Municipalidad y la 
Corporación Municipal han decidido 
bajar la cortina de un recinto que, du-
rante casi tres décadas, fue el refugio 
creativo de miles de magallánicos. Lo 
que hoy se clausura no es una ofici-
na pública, sino el pulmón cultural 
de una zona que sobrevive al rigor 
del clima gracias, precisamente, a 
su identidad y su arte.
Resulta incomprensible, y profunda-
mente indignante, que ante las crisis 
de gestión que atraviesan los orga-
nismos municipales, el eslabón más 
débil sea siempre la formación artís-
tica. La Casa Azul no era un gasto; 
era una inversión en cohesión social. 
Al cerrar sus aulas, se les arrebata a 
niños y jóvenes el derecho a imaginar, 
a crear y a desarrollarse más allá de 
la educación estandarizada.
La comunidad tiene derecho a pre-
guntarse: ¿Cuál es la visión de ciudad 
que proyectan nuestras autoridades? 
Una ciudad que prioriza el cemento 

pero descuenta el espíritu es una ciu-
dad condenada a la aridez social.
El cierre de este espacio irónico es un 
retroceso que nos devuelve a tiempos 
de precariedad cultural que creía-
mos superados. Las explicaciones 
técnicas de la Corporación suenan 
vacías frente a la realidad de talle-
res vacíos y sueños interrumpidos. 
La indignación que hoy recorre las 
calles de Punta Arenas no es gra-
tuita; es el grito de una ciudadanía 
que se niega a aceptar que la cultu-
ra sea tratada como un artículo de 
lujo prescindible.
Las autoridades no pueden perma-
necer impasibles ante este “apagón”. 
El municipio tiene la obligación mo-
ral y política de buscar alternativas, 
de gestionar recursos y de priorizar 
la permanencia de la Casa Azul del 
Arte.
Gobernar es priorizar, y hoy la prio-
ridad debe ser salvar el patrimonio 
vivo de la comuna. Punta Arenas 
no puede permitirse perder su Casa 
Azul; de hacerlo, el costo social y el 
estigma de haber abandonado a sus 
artistas perseguirá a esta administra-
ción por mucho tiempo. La cultura 
no se cierra, se defiende.
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El desarrollo de una región no se mide sólo por sus 
recursos naturales o la belleza de sus paisajes, sino por 
la eficiencia con la que es capaz de conectar sus nodos 
productivos, sus comunidades y sus mercados. En el 
caso de la región de Magallanes y la Antártica Chilena, 
esta premisa adquiere una relevancia crítica. Nuestra 
geografía, marcada por la insularidad y las vastas 
distancias, nos impone desafíos que sólo pueden ser 
superados con una gestión logística de excelencia.

Cuando hablamos de logística en nuestra zona, no 
nos referimos simplemente al movimiento de camiones 
o barcos. Estamos hablando de la columna vertebral 
que sostiene la calidad de vida en localidades como 
Porvenir, la operatividad de la industria salmonera, el 
abastecimiento energético y el creciente potencial del 
hidrógeno verde. En este escenario, la logística deja de 
ser un proceso administrativo para convertirse en un 
factor estratégico de soberanía y progreso.

Sin embargo, para que este motor funcione, reque-
rimos de capital humano especializado. Aquí es donde 
el rol de la Educación Superior Técnico Profesional se 
vuelve fundamental. En el Centro de Formación Técnica 
de Magallanes entendemos que el territorio no sólo ne-
cesita operarios, sino Técnicos de Nivel Superior (TNS) 
en Administración de Sistemas Logísticos capaces de 
diseñar, supervisar y optimizar cadenas de suministro 
en condiciones climáticas y geográficas extremas.

La carrera de TNS en Administración de Sistemas 
Logísticos que impartimos busca, precisamente, res-
ponder a esa demanda local. Formamos profesionales 
que comprenden la particularidad de la Tierra del 
Fuego y el Estrecho de Magallanes. Personas que sa-
ben que un retraso en la cadena de frío o una mala 
gestión de inventarios en una zona aislada no es sólo 
un costo económico, sino un impacto directo en la 
comunidad.

Relevar esta disciplina es también poner en valor 
el aporte de nuestra institución al territorio. Al formar 
especialistas en logística, estamos entregando herra-
mientas para que las empresas regionales sean más 
competitivas y para que los emprendedores locales 
puedan escalar sus negocios. Estamos, en definitiva, 
profesionalizando el “hacer” de nuestra región.

El futuro de Magallanes se escribe con visión de 
largo plazo. El desarrollo portuario, el fortalecimiento 
de los pasos fronterizos y la conectividad multimodal 
requieren de una nueva generación de técnicos que 
asuman el liderazgo desde el conocimiento técnico 
y el compromiso con su entorno. Como CFT Estatal, 
nuestra misión es seguir siendo ese puente entre el po-
tencial de nuestros jóvenes y las necesidades de una 
industria que no se detiene.

La logística es, quizás, el motor invisible de nuestra 
economía, pero sus resultados son visibles para todos. 
Invitamos a la comunidad a mirar hacia esta área con 
la importancia que merece: como la llave que abrirá 
las puertas de un Magallanes más integrado, eficien-
te y próspero para todos sus habitantes.

En cuanto a cuál es el rol de la educación en el ser hu-
mano, no es una cuestión sencilla de responder, porque 
contempla varios factores.

Lo primero que hay que considerar son las llamadas 
aptitudes innatas, las cuales son capacidades, talentos 
o predisposiciones naturales con las que el ser huma-
no nace y que estándeterminadas genéticamente. Las 
que facilitan el aprendizaje de ciertas habilidades y des-
tacar enestas, sin un mayor entrenamiento previo. El 
ser humano las exhibe desde la infancia como talentos 
naturales, como: el oído musical, facilidades para cier-
tos deportes o habilidades para las matemáticas o para 
aprender idiomas.

En cuanto a lo recién señalado, la educación debe ser 
un factor que facilite el desarrollo de estas aptitudes o 
habilidades. Desde esta perspectivas, el profesor debe 
actuar como facilitador, cuyas principales característi-
cas son las siguiente:

-Crear un espacio donde cada alumno se sienta se-
guro de participar.

-Fomentar la colaboración. Es decir, impulsa interac-
ciones entre los estudiantes, promoviendo el trabajo en 
equipo.

-Estimular el pensamiento crítico. El facilitador debe 
plantear preguntas que desafíen a los estudiantes a pen-
sar más allá de lo evidente.

Por lo tanto, el quehacer del profesor como facilita-
dor difiere completamente del rol tradicional, porque este 
último, se enfoca básicamente en la transmisión de cono-
cimientos, dictando clases y estructurando el aprendizaje 
de manera unidireccional. El estudiante, bajo este tipo de 
profesor, es un receptor pasivo. No obstante, en el mode-
lo del facilitador, se convierte en un participante activo.

Otro aspecto esencial que hay que considerar, es el 
hecho que el ser humano es un ser social. Las perso-
nas por naturaleza son frágiles y por ello requieren de 
los otros para sobrevivir. Por ejemplo: los antepasados 
cazaban animales para su supervivencia. Utilizaban ar-
mas como lanzas y usaban una estrategia de caza que 
incluía la persecución y la cooperación de los integrantes 
del grupo. Es decir, en esta práctica era crucial la cohe-
sión social o grupal.

Por el hecho que el ser humano es un ser social, re-
quiere de reglas y normas, para el funcionamiento de 
cualquier sociedad. Sin ellas, no se podría mantener el 
orden y garantizar una convivencia pacífica entre las per-
sonas. Las normas cumplen las siguientes funciones:

-Regulación del comportamiento. Las normas estable-
cen pautas de conducta que ayudan a controlar acciones 
destructivas o perjudiciales para los demás. Mediante esto 
se evita el caos y la anarquía en la sociedad.

-Mediante el respeto a las normas, se busca el bienes-
tar general de la comunidad. Esto incluye la satisfacción 
de necesidades sociales y la reducción de tensiones y 
conflictos.

-Por otro lado, las normas permiten que las personas 
sepan qué comportamientos son aceptables y cuáles no, 
lo que facilita una mejor organización y convivencia en 
diferentes contextos, como en la escuela, el trabajo o en 
actividades recreativas.

-Además, las normas ayudan a definir los derechos 
y deberes de los individuos dentro de una sociedad, ase-
gurando que todos conozcan sus responsabilidades y lo 
que se espera de ellos.

Por lo tanto, la educación no solo tiene una función in-
dividual, en cuanto a facilitar el desarrollo de la persona. 
Es esencial que contribuya al reconocimiento y respeto 
a la norma, lo cual permitirá vivir ordenadamente y paz 
en las diferentes instancias sociales.

¿Para qué educar?

La Carta de las Naciones Unidas establece que ningún Estado puede recu-
rrir a la fuerza, ni amenazar con hacerlo, en contra de la integridad territorial 
o la independencia política de otro. Es por ello que las declaraciones previas 
de Donald Trump y la intervención posterior en Venezuela, invocando el nar-
cotráfico o la seguridad hemisférica, no sólo son jurídicamente ilegales, sino 
además incompatibles con el orden internacional y todos los países y orga-
nizaciones de Estados deben rechazar, condenar y tomar medidas.

Siempre he planteado la idea que los países son soberanos y los pue-
blos definen su futuro. Pero cuando los tiranos o dictadores vulneran de 
manera sistemática la democracia y los derechos humanos, es deber de las 
Naciones Unidas y de la multilateralidad actuar de forma oportuna y efi-
caz. Y eso fue precisamente lo que no ocurrió en Venezuela. La comunidad 
internacional fue tardía, dividida y ambigua, permitiendo que una crisis 
política derivara en colapso institucional, emergencia humanitaria y mi-
gración masiva. Sin embargo, este fracaso no puede ser utilizado por EEUU 
como una excusa para legitimar la acción militar y la invasión al margen 
del derecho internacional.

El problema, sin embargo, no es sólo Trump sino además lo son las jus-
tificaciones y silencios cómplices sobre este tipo de intervenciones que no 
recibe un rechazo político claro y provocan la sensación que se puede insta-
lar como un marco legítimo de acción, copiable por otras potencias. De esta 
forma las grandes potencias económicas y militares no necesitarán consenso 
para imponer su doctrina y les bastará el silencio, la ambigüedad o la neutra-
lidad de la ONU, OTAN u OEA. Cuando la ilegalidad se normaliza, deja de ser 
anomalía y se transforma en precedente. Y los precedentes, en política inter-
nacional, casi nunca favorecen a los países medianos o pequeños.

La idea de intervenir militarmente para “perseguir el narcotráfico” es 
amenaza para América Latina. Países como México, Colombia, Perú y Bolivia 
forman parte de una compleja cadena de cultivo, procesamiento y tráfico de 
drogas cuyo principal mercado es Estados Unidos. Convertir este fenómeno 
compartido de la cadena de tráfico en causal de intervención equivale a le-
gitimar una tutela permanente sobre la región, lo cual no podemos aceptar. 
Por algo, no es casual que Los Prisioneros nos cantaran que “Latinoamérica 
es un pueblo al sur de Estados Unidos”, lo cual más que consigna cultural 
es la expresión de una percepción constante que los gringos tratan nuestra 
región como patio trasero.

Sin embargo, no hay que ser inocentes y Trump lo explicita en forma 
clara, lo más grave de la intervención es la extensión al control de recursos 
estratégicos. Las declaraciones de Trump sobre Groenlandia no son una ex-
centricidad, sino la expresión sin tapujos de una visión donde la soberanía 
puede ser vulnerada ante el interés por espacios y recursos estratégicos. Si 
un territorio o un recurso es considerado clave, su independencia territorial 
y política pasa a segundo plano. América Latina conoce a sangre y fuego so-
bre esa doctrina, y Chile no está libre de riesgo.

Chile tiene el litio y el cobre, ambos recursos estratégicos para la elec-
tromovilidad, por lo cual deberíamos preocuparnos por la acción de Estados 
Unidos. La consolidación de SQM como actor dominante, junto con su vincu-
lación estructural con capitales chinos, ha sido presentada como una decisión 
técnica y pragmática para el beneficio y desarrollo del país. Sin embargo, en 
el contexto de rivalidad entre Estados Unidos y China, el litio y el cobre no son 
simples materias primas, son activos geopolíticos críticos. Administrarlos 
sin control público robusto y sin una estrategia de autonomía es abrir flan-
cos innecesarios de presión externa. El Estado debe tener el control.

En este escenario, preocupa seriamente la posibilidad de un gobierno de 
José Antonio Kast. No se trata sólo de nuestra mirada opositora, sino de un 
riesgo político concreto. Su admiración explícita por el “orden” y la “mano 
dura” del trumpismo, su desconfianza hacia el multilateralismo y los orga-
nismos internacionales, y su enfoque militarizado frente al narcotráfico y la 
migración configuran un marco peligrosamente permeable a doctrinas de 
intervención y alineamiento subordinado a EEUU. Un gobierno chileno que 
relativice el derecho internacional y renuncie a la autonomía estratégica co-
rre el riesgo de no defender la soberanía o a lo menos hipotecarla.

Chile no puede actuar como si la geopolítica no existiera. Defender el 
derecho internacional hoy es un deber. El debilitamiento de las reglas de re-
laciones para un país como Chile es una amenaza real. En este contexto, el 
silencio y la inacción podría dejar de ser mesura diplomática y podría pare-
cerse más a la complicidad. Porque cuando la ilegalidad se vuelve doctrina, 
mirar para el costado no es una opción.

Cuando la ilegalidad 
amenaza con ser doctrina

Juan Marcos Henríquez, 
Dr. en Ciencias Biológicas

Logística en 
Magallanes: 
motor invisible 
que impulsa el 
desarrollo de 
nuestro territorio

Maricel Sobarzo Clavijo,  
Coordinadora de Carrera TNS en 
Administración de Sistemas Logísticos del 
CFT de Magallanes

Rosa Martínez Sánchez
Psicóloga
Profesora y Doctor en Ciencias de la Educación

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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DESPACHOS: NATALES, PORVENIR Y COYHAIQUE

El mundo de la conser-
vación y la fotografía de 
naturaleza está de luto. Ru-
pestre, la puma más famosa 
del Parque Nacional Torres 
del Paine y protagonista de 
documentales internaciona-
les, habría muerto por causas 
naturales. Su figura trascen-
dió fronteras y se convirtió 
en un símbolo de resiliencia 
y belleza salvaje, cautivando 
a miles de visitantes y espec-
tadores en todo el mundo. 
Su salto a la fama llegó de 
la mano de producciones 
como la serie Predators de 
Netflix, donde millones pu-
dieron conocer su lucha diaria 
por sobrevivir y criar a sus 
cachorros. Rupestre no fue 
solo un ejemplar de Puma 
concolor, sino una verdadera 
embajadora de la fauna chi-
lena, que permitió acercar al 
ser humano a la intimidad de 
un depredador tope y com-
prender mejor su rol en el 
equilibrio del ecosistema. 
El médico veterinario Gastón 

Barraza fue quien dio a co-
nocer la noticia a través de 
redes sociales, destacando su 
importancia para la población 
local de pumas y el impac-
to que generó en la forma de 
entender a estos felinos. En 
cuestión de horas, las plata-
formas digitales se llenaron 
de homenajes, fotografías y 
recuerdos de quienes tuvie-
ron la fortuna de verla en 
libertad, bautizándola como 
“La Reina de la Patagonia”. 
Aunque los primeros infor-
mes indican que su muerte 
se debió a causas naturales, 
su partida deja un vacío di-
fícil de llenar en la estepa 
patagónica. Sin embargo, su 
linaje continúa vivo en sus 
crías, que hoy recorren los 
mismos senderos que ella 
convirtió en leyenda. 

Rupestre deja un legado 
que trasciende generaciones 
y seguirá inspirando a guías, 
turistas y científicos en la ta-
rea de conservar la riqueza 
natural de Chile.

Fallece Rupestre, la puma 
más icónica del Paine

Adiós a la “Reina de la Patagonia”
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Diócesis de Punta Arenas se pronuncia ante 
denuncia de abuso en entorno pastoral

Prioridad irrenunciable para la Iglesia en Magallanes

El obispo Óscar Blanco reafirmó el compromiso de la Iglesia con la protección de menores, detallando medidas inmediatas ●●
y el acompañamiento brindado a la familia afectada.

El obispo de la diócesis de Punta Arenas, Óscar Blanco, entregó una declaración 
pública.
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ante la Fiscalía Regional, 
cumpliendo con el deber 
ético, pastoral y legal.

El 27 de mayo de 2025 se 
dispuso la prohibición abso-
luta para el presunto autor 
de participar en cualquier 
actividad organizada por la 
Iglesia en que intervengan 
menores de edad.

La madre de la menor 
fue recibida personalmente 
por el obispo, quien ofreció 
escucha, acompañamien-
to y apoyo conforme a las 
orientaciones de la Iglesia 
en Chile.

En diciembre pasado, 
se gestionó apoyo sicoló-
gico para la adolescente, 
reafirmando el compro-
miso de cuidado hacia la 
víctima y su familia”, se-
ñalo la declaración.

Compromiso con ambientes 
sanos y seguros

Se agregó que la Iglesia 
de Magallanes actúa en con-
formidad con las “Líneas 
Guía” de la Conferencia 
Episcopal de Chile y los 
documentos de Buenas 
Prácticas para Ambientes 
Sanos y Seguros. “En este 
marco, se han reforzado 
los procesos de forma-

ción preventiva: al cierre 
de 2025 se realizó un taller 
con más de 100 animado-
res de Cevas, sumándose 
a las instancias regulares 
de capacitación que buscan 
garantizar espacios de res-
peto y protección”.

Palabras de cercanía
El obispo Blanco expre-

só su gratitud y respaldo 
a los cerca de 200 moni-
tores y coordinadores que 
continúan sirviendo con 
responsabilidad y gene-
rosidad en Punta Arenas 
y Porvenir: “Sé que los 
hechos recientes han gene-
rado dolor e inquietud, pero 
quiero decirles con claridad 
que su servicio es valioso 
y necesario. La protección 
de los menores de edad es 
una prioridad irrenunciable. 
Toda denuncia es acogida 
con seriedad, respeto y res-
ponsabilidad, colaborando 
siempre con la justicia civil 
y disponiendo las medidas 
pastorales necesarias para 
el cuidado de las personas 
y la comunidad”.

Canales de apoyo
La diócesis recordó 

que cuenta con instan-

La comunidad de 
Punta Arenas se 
ha visto conmovi-
da en los últimos 

días por una denuncia que 
involucra a un monitor de 21 
años, vinculado a los Centros 
de Vacaciones Solidarios 
(Cevas) de la Parroquia San 
Miguel. Una madre decidió 
romper el silencio y dar a 
conocer el relato de su hija 
menor de edad, quien habría 
sido víctima de abuso, acoso 
y manipulación sicológica.

Ante la gravedad de esta 
situación, el obispo de la 
diócesis de Punta Arenas, 
Óscar Blanco, entregó una 
declaración pública en la que 
reafirmó el compromiso de 
la Iglesia con la protección 
de niños, niñas y adolescen-
tes, detallando las medidas 
adoptadas y el acompaña-
miento brindado a la familia 
afectada.

Medidas inmediatas
“El 23 de mayo de 2025 

se realizó la denuncia formal 

cias formales para la 
recepción de denuncias y 
acompañamiento de quie-
nes han sido afectados, 
disponibles de manera 
permanente y en confor-
midad con los protocolos 
vigentes de la Iglesia en 
Chile.

Finalmente, el obispo 
encomendó este proceso 
“al Señor, renovando el 

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com

VER DOCUMENTO

compromiso de avanzar 
en una cultura del cui-
dado, la prevención y la 
responsabilidad, para que 

hechos de esta naturale-
za no vuelvan a repetirse 
ni en la Iglesia ni en nin-
gún otro espacio”.

https://drive.google.com/drive/folders/1eVvqSDfT_TYTNLHf4WRs-T0gCUeXrr-u
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Servicio de Salud valora reapertura de 
SAPU 18 de Septiembre: “Es fruto del 

trabajo coordinado”

La directora Verónica Yáñez aceleró la entrega de recursos

Gran polémica generó el cierre del consultorio de atención primaria. Sin embargo, un correo logro destrabar el envío de ●●
recursos.

La presión comunitaria obligó la rápida reapertura de la unidad.
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La presión de la co-
munidad y voces 
locales obliga-
ron  l a  r ápid a 

reapertura del SAPU 18 
de Septiembre de Punta 
Arenas.

La medida de cierre 
se prolongó por 
más de una se-
mana. Fue el 
alcalde de Punta 
Arenas, Claudio 
R a d o n i c h , 
quien informó 
de la clausura 
del estableci-
miento de salud 
primaria, sin imaginar 
la repercusión que iba a 
tener. 

Solo bastó un correo 
electrónico del Servicio 
de Salud Magallanes para 
asignar nuevamente los 

fondos, tal y como ocu-
rre todos los años. 

La directora del Servicio 
de Salud Magallanes SSM, 
Verónica Yáñez, valoró la 
reapertura del SAPU, ya 
que “permite fortalecer la 
red de urgencia y mejorar el 

acceso oportu-
no a la atención 
de salud para 
Punta Arenas 
con foco en el 
sector sur”. 

Para la re-
presentante de 
la Subsecretaría 
d e  R e d e s 

A s i s t e n c i a l e s  e n 
Magallanes, la reapertu-
ra es el fruto del trabajo 
coordinado que “busca res-
ponder de mejor forma a 
las necesidades del terri-
torio y aliviar la presión 

Permite forta-
lecer la red de 
urgencia y me-
jorar el acceso 
oportuno a la 
atención de salud 
para Punta Are-
nas con foco en el 
sector sur”. 
Verónica Yáñez, 
directora SSM.

El alcalde Radonich, dijo 
que fue la entidad que 
dirige quien envió una 
carta a la ministra de 

Salud, Ximena Aguilera, 
informándole la situación. 

PÁGINA WEB

sobre los servicios de ur-
gencia hospitalarios”.

Horarios

El SAPU del Cesfam 18 
de Septiembre funciona de 
lunes a viernes entre las 17 
y las 0:00 hora, mientras 

que los sábados, domin-
gos y festivos atenderá 
desde las 10:00 hasta las 
20 horas.

https://elpinguino.com/noticia/2026/01/13/directora-del-servicio-de-salud-destaca-reapertura-de-sapu-para-fortalecer-red-asistencial
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AVISO DE REMATE

Ante Segundo Juzgado Letras Punta Arenas, el día 21 de enero de 2026, 
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial como en línea, 
se rematará inmueble ubicado en Punta Arenas, en el Sector de Agua 
Fresca, que corresponde a la Parcela N°19 del plano que se encuentra 
archivado al final del Registro de Propiedad del año 1984, con el N°139, 
inscrito a nombre de Luis Alejandro Vladilo Zúñiga, a fs.1193 Nº2170 del 
Registro de Propiedad del año 2011, del Conservador de Bienes Raíces 
de Punta Arenas. Interesados en participar pueden concurrir al tribunal. Se 
indicará en página web Poder Judicial habilitada para tales efectos, el link 
de acceso, para quienes opten por modalidad telemática. Mínimo subasta 
asciende a 900 Unidades de Fomento, a su equivalente en pesos al día de 
la subasta. Interesados deberán rendir garantía 10% del mínimo a través 
dinero efectivo, vale vista a la orden del tribunal o cupón de pago del Ban-
co Estado, obtenido desde el Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del 
Tribunal, por equivalente a 10% mínimo fijado para subasta. Los postores, 
una vez constituida garantía en vale vista, deben hacerlo llegar a Secreta-
ría del tribunal de lunes a viernes de 08:00 a 14:00 horas, a más tardar día 
anterior fecha de remate. En caso de optar por cupón de pago, postores 
deberán ingresar comprobante legible de rendición de caución a través del 
módulo establecido en Oficina Judicial Virtual, a más tardar el día anterior 
a remate. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante de-
pósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el Portal 
www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto día hábil 
a contar de fecha remate. Interesados deben tener activa Clave Única del 
Estado para la suscripción de la correspondiente acta de remate y contar 
con conexión a Internet para participar. Conforme Ley 21.389, no se ad-
mitirán a participar como postores a personas con inscripción vigente en 
el Registro de Deudores de Pensiones de Alimentos. Resto de bases y 
demás antecedentes en sitio Web Poder Judicial, causa Rol N°448-2024, 
caratulada “Banco de Chile con Vladilo”.
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Dr. Ramón Lobos: “En Chile importa más la 
forma que el trabajo que debe realizarse”

El geriatra habló sobre la crisis administrativa que vive el Eleam de Natales

El establecimiento que acoge a adultos mayores está en jaque debido a los contratos a comodato por cada tres meses de ●●
Conapran, que es dueña del terreno.

El doctor Ramón Lobos lideró por varios años el Eleam de Punta Arenas. 
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Natales, enfrenta una crítica 
situación administrativa.

El recinto que alberga 
a personas mayores es ad-
ministrado por Conapran y 
solo permite contrato a co-
modato por tres meses. Ello 
dificulta la planificación de 
los recursos necesarios para 
los residentes.

La alcaldesa de Natales, 
Ana Mayorga, se encuen-
tra gestionando la compra de 
un inmueble con el Gobierno 
Regional para garantizarle se-
guridad a los vecinos. 

Sobre este 
tema se refirió 
el exdirector del 
Eleam de Punta 
Arenas y geria-
tra doctor Ramón 
Lobos, aseguran-
do que las trabas 
en toda institución 
solo hacen perder el tiempo 
“en labores administrativas 
que solo sirven al burócrata 
que ‘evalúa’ al programa, que 

dedicarlo al trabajo activo con 
los mayores”.

El profesional resaltó la im-
portancia de contar con una 

estabilidad laboral 
y no estar “vivien-
do angustias cada 
3 meses de si se 
podrá o no conti-
nuar en lo que se 
hace (…) Lo que 
le sucede al Eleam 
de Natales o a la 

Fundación Chay Austral, son 
ejemplos de que hoy en Chile 
importa más la forma que el tra-
bajo que debe realizarse”. 

El Establecimiento de 
Larga Estadía para 
el Adulto Mayor, 
(Eleam) de Puerto 

(se pierde tiempo) 
En labores adminis-
trativas que solo sir-
ven al burócrata que 
‘evalúa’ al progra-
ma, que dedicarlo al 
trabajo activo con 
los mayores”.

Ramón Lobos, 
geriatra.

La alcaldesa de 
Natales, Ana 

Mayorga, se encuentra 
gestionando un 
inmueble con el 

Gobierno Regional.

PÁGINA WEB
mantienen la calidad del 
servicio en el Eleam de 
Natales. La municipalidad 
propone ampliar los conve-
nios a un año para evitar 
interrupciones.

27trabajadores

https://elpinguino.com/noticia/2026/01/13/dr-ramon-lobos-en-chile-importa-mas-la-forma-que-el-trabajo-que-debe-realizarse
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La empresa encargada 
del servicio de recolección 
de basura en Punta Arenas 
recordó a la comunidad la 
plena vigencia de la Orde-
nanza de Aseo Comunal, que 
establece el uso obligatorio 
de receptáculos metálicos 
o plásticos con tapa, asas y 
ruedas para el depósito de 
residuos domiciliarios. Esta 
medida busca garantizar un 
manejo más seguro y eficien-
te de la basura, evitando que 
los auxiliares deban mani-
pular bolsas directamente y 
reduciendo así el riesgo de 
accidentes laborales.

Seguridad y salud de los 
trabajadores

La compañía enfatizó 
que el diseño de estos con-
tenedores permite que sean 
desplazados hasta la parte 
posterior del camión reco-
lector, donde el sistema de 
alza contenedor los vuelca 
de manera automática. De 
esta forma, se elimina la ne-
cesidad de levantar bolsas 
manualmente, protegien-
do la integridad física de 
los colaboradores del ser-
vicio de aseo.

En palabras de la cam-
paña de la empresa: “De 
esta manera evitaremos 
accidentes y cuidaremos 
la integridad de nuestros 
colaboradores”.

Normativa vigente
La ordenanza, que se 

enmarca en las disposi-
ciones de la Ley Orgánica 
Constitucional de Munici-
palidades, regula el aseo 
de la comuna y establece 
sanciones para quienes in-
cumplan la normativa. El 
artículo 22° especifica que 
los receptáculos deben te-
ner una capacidad máxima 
de 100 litros, ser de fácil 
manejo y contar con tapa 
para evitar la dispersión de 
residuos.

Participación ciudadana
Para fortalecer el cumpli-

miento, la empresa habilitó 
un canal de comunicación di-
recta a través de WhatsApp 
Denuncia (+56 9 9669 3822), 
donde los vecinos pueden 
reportar incumplimientos 
o situaciones irregulares 
relacionadas con el mane-
jo de residuos.

La empresa Áreas Verdes 
refuerza normativa de aseo

En Punta Arenas

Municipalidad cierra 
su año cultural con cifra 

récord de 235 mil asistentes

Punta Arenas se consolida como capital artística

La gestión municipal ofreció funciones semanales gratuitas durante el año, con ●●
infraestructura de excelencia como el piano de concierto C. Bechstein.

La gestión municipal logró 
promediar al menos una 
función semanal duran-
te el año, destacando la 

gratuidad total de los eventos y la 
incorporación de infraestructura 
de primer nivel como el piano de 
concierto C. Bechstein.

Con cifras que marcan un 
hito histórico para la zona aus-
tral, la Municipalidad de Punta 
Arenas realizó un balance positi-
vo de su gestión cultural durante el 
año 2025. La estrategia, centrada 
en la ocupación de espacios pú-
blicos y el acceso gratuito, logró 
convocar a más de 235 mil per-
sonas en una nutrida cartelera de 
espectáculos masivos y funcio-
nes de sala.

Texia Padilla
tpadilla@elpinguino.com
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El alcalde, Claudio Radonich, 
destacó que el municipio y su 
Fundación Cultural son hoy el 
principal motor artístico de la 
zona, generando el 90% de la 
oferta cultural de la comuna. 
“Durante 2025 realizamos 46 
actividades que se tradujeron 
en 61 funciones. En la práctica, 
esto significa que nuestros veci-
nos tuvieron acceso a, al menos, 
una función cultural por sema-
na”, enfatizó la autoridad.

Un año de hitos: del Teatro 
Municipal a las calles

El balance desglosa una par-
ticipación masiva en distintas 
plataformas:

- Espacios cerrados: más de 35 
mil personas asistieron a eventos 
en el Teatro Municipal José Bohr 
y el Centro Cultural.

- Eventos masivos: el Carnaval 
de Invierno, el Festival en la 
Patagonia y el Festival de la Luz, 

entre otros, congregaron a más de 
200 mil asistentes.

- Formación: más de 700 per-
sonas participaron en los 30 talleres 
formativos del Centro Cultural.

Uno de los puntos altos del 
2025 fue la llegada del piano de 
concierto C. Bechstein, donado por 
empresas locales. Este instrumento 
permitió inaugurar un ciclo de pia-
no con intérpretes internacionales 
y generar vínculos con institucio-
nes como el Teatro Municipal de 
Santiago. “Este piano abrió una 
nueva etapa para nuestra cartele-
ra”, señaló Radonich.

Proyección regional y nacional
El crecimiento no solo fue 

en audiencia, sino también en 
calidad artística. Los seis elen-
cos municipales, compuestos 
por cerca de 200 personas, rea-
lizaron más de 50 funciones, 
extendiendo su alcance más allá 
de la comuna. 

Óscar Carrión, coordinador de 
la Fundación Cultural Municipal, 
subrayó que “hoy existe una pro-
gramación sólida que posiciona a 
Punta Arenas en circuitos cultu-
rales nacionales”.

Por su parte, el encargado 
de Eventos Municipales, Javier 
Biskupovic, recordó el éxito del 
Carnaval de Invierno (50 mil 
personas en su día principal) y 
adelantó que ya se trabaja en la 
parrilla del Festival del Verano, 
programado para el domingo 1 
de marzo de 2026.

Cultura como dere-
cho, no como privilegio

El sello de la administración 
cerró el año bajo la premisa de la 
equidad. “Desde el Chapuzón has-
ta un concierto de piano de primer 
nivel, nuestros vecinos acceden sin 
costo. Vivir lejos no puede ser una 
barrera para la cultura de calidad”, 
concluyó el alcalde Radonich.
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La noche del lunes, 
el Casino Dreams 
se transformó en el 
epicentro de un fe-

nómeno comunicacional sin 
precedentes en Magallanes. 
Con el despliegue propio 
de las grandes capitales, 
se llevó a cabo la prime-
ra alfombra roja política 
de la región, marcando el 
cierre de la exitosa prime-
ra temporada del programa 
de entrevistas “Política con 
Labial”.
El evento, que contó con 
la cobertura de Pingüino 
Multimedia, logró lo que 
pocos consiguen: bajar las 

Premios Award Política 
con Labial: alfombra roja
El evento reunió a autoridades, invitados y protagonistas del debate ●●

público regional en una noche inédita que mezcló política, conversación y 

entretención.

Cierre de la primera temporada a puro glamour

barreras de la política tradi-
cional y mostrar el lado más 
humano de las autoridades y 
líderes sociales. Entre luces, 
f lashes y outfits de gala, los 
protagonistas del debate pú-
blico regional se dieron cita 
para celebrar un espacio que 
apostó por la cercanía y la 
conversación “sin corbata”. 
Las anfitrionas y creadoras 
del espacio, Sally Inzunza y 
Paola Tapia, deslumbraron en 
su ingreso. Sally, vestida por 
Sandra Vukasovic y maquilla-
da por Paul Inostroza, expresó 
su emoción: “Quisimos culmi-
nar la temporada de la mejor 
manera. Marcamos una ten-
dencia diferente y creemos que 
terminar así era lo mejor para 
el programa”.

Por su parte, Paola Tapia eligió 
un atuendo con historia, resca-
tando el vestido que utilizó en 
2022 en el escenario del Festival 
Folclórico en la Patagonia. 
“Quisimos hacer el ‘yin y el 
yang’. Sally con algo nuevo y 
yo con un atuendo que estaba en 
mi clóset. Estamos felices por-
que logramos llevar la política 
a otro lado”, señaló la conduc-
tora, destacando además el 
trabajo de su maquilladora per-
sonal, Génesis Jiménez, quien 
ha sido clave en su seguridad 
sobre los escenarios.
La ceremonia reconoció nue-
ve categorías que premiaron 
desde la renovación hasta el 
impacto en redes sociales. 
Entre los nombres destacados 
figuraron Leisly Vidal, quien 
se llevó el premio a “Más 

Visualizaciones del Año”; 
la diputada Javiera Morales 
como “Voz de Mujer”; y el 
alcalde Claudio Radonich, 
reconocido en la catego-
ría “Compromiso Social 
Real”.
La renovación también tuvo 
su espacio con el premio a 
Graciela Andrade, mientras 
que el “Impacto Político” re-
cayó en Alejandro Riquelme. 
Otros galardonados fueron 
Javier Romero (Liderazgo con 
Propósito), Manuel Villaroel 
(Política sin Enredo), Jessica 
Bengoa (Política con Corazón) 
y Rodolfo Arecheta (Voz 
Regional).
Con música en vivo y la presen-
cia de parlamentarios, seremis 
y dirigentes, los Award Política 
con Labial cerraron un 2025 
de alta sintonía, dejando la 
puerta abierta para lo que será 
un 2026 lleno de nuevos pro-
yectos y, por supuesto, mucha 
más conversación con identi-
dad regional.
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Plaza del Bienestar acerca salud, empleo y 
educación a la comunidad de Punta Arenas

La feria se instaló en Punta Arenas

La iniciativa de Caja La Araucana reúne atenciones de salud, orientación laboral, educación y espacios recreativos, siendo ●●
abierta a toda la comunidad.

El alcalde Claudio Radonich y el gerente general de Caja La Araucana, Francisco 
Sepúlveda, encabezaron la inauguración de la Plaza del Bienestar.
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destacando el trabajo colabora-
tivo con las instituciones locales 
y la buena recepción por par-
te del público. “Estamos muy 
contentos de iniciar en la re-
gión de Magallanes la Plaza del 
Bienestar La Araucana, cuya 
idea es entregarle a los vecinos 
y vecinas todos los beneficios 
que la Caja entrega día a día a 
sus afiliados, en ámbitos como 
salud, educación, empleo y vi-
vienda”, señaló.

Sepúlveda explicó que 
la feria contempla diversos 
stands preventivos de salud, 
entre ellos controles cardio-
vasculares, oftalmología y 
telemedicina gratuita, ade-
más de espacios dedicados al 
empleo y el emprendimien-
to con apoyo de entidades, 
permitiendo a los asistentes 
acceder a orientación laboral 
y apoyo para el desarrollo de 
iniciativas productivas.

“Aquí las personas pue-
den conocer cómo funciona 
la telemedicina, ver a un mé-
dico en línea y entender cómo 
opera este sistema, algo que 
muchas veces no es tan co-
nocido, pero que facilita el 
acceso a la atención de salud”, 
indicó el gerente general.

Uno de los atractivos más 
llamativos de la jornada fue el 
planetario móvil, especialmen-
te pensado para niños, niñas 
y familias que se encuentran 
de vacaciones. Esta experien-
cia educativa permitió acercar 
contenidos científicos de ma-
nera didáctica y entretenida. 

“Es un planetario inflable 
donde se capacita sobre cons-
telaciones, el sistema solar, 
planetas y estrellas. Además, 
contamos con un espacio 
donde los niños pueden ob-
servar meteoritos reales a 
través de microscopios”, de-
talló Sepúlveda.

Respecto del acceso a los 
beneficios, el gerente general 
aclaró que, si bien las pres-
taciones permanentes de la 
Caja de Compensación están 
dirigidas a afiliados, la Plaza 
del Bienestar fue concebida 
como una instancia abierta 
a toda la comunidad.

Por su parte, el alcalde 
de Punta Arenas, Claudio 
Radonich, destacó la im-
portancia de este tipo de 
iniciativas para la comunidad, 
especialmente durante el pe-
ríodo estival, cuando muchas 
familias buscan actividades 
gratuitas y espacios de re-
creación bajo techo.

“Todo lo que signifi-
que buenas condiciones 
para nuestros vecinos es 
muy bienvenido. Como 
municipalidad estamos 
colaborando con una ini-
ciativa que trae temas de 
salud, emprendimiento y 
entretención, que son fun-
damentales para nosotros”, 
señaló.

 
Educativo y laboral

El jefe comunal valoró 
además el enfoque educati-
vo y laboral de la actividad, 

Con una amplia oferta 
de servicios gratuitos 
orientados al bien-
estar social, este 

martes se desarrolló la Plaza 
del Bienestar La Araucana 
en el Mall Espacio Urbano 
Pionero, iniciativa impulsada 
por la Caja de Compensación 
La Araucana en coordinación 
con la Municipalidad de Punta 
Arenas.

La actividad, que marca 
el inicio del programa a nivel 
nacional durante 2026, bus-
ca acercar a vecinos diversos 
beneficios vinculados a salud, 
educación, empleo, recreación 
y hogar, en un espacio abierto, 
gratuito e inclusivo, pensado 
tanto para afiliados como para 
personas que no forman parte de 
la caja de compensación.

Durante la jornada, fami-
lias completas recorrieron los 
distintos módulos informati-
vos y preventivos, accediendo 
a orientación, evaluaciones 
básicas de salud y actividades 
recreativas, en una instancia 
que buscó generar un punto de 
encuentro entre instituciones, 
alianzas estratégicas y la co-
munidad magallánica.

El gerente general de Caja La 
Araucana, Francisco Sepúlveda, 
valoró el inicio de esta iniciati-
va en la Región de Magallanes, 

Scarleth Vásquez Cárcamo
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subrayando el aporte que 
representa para quienes 
buscan empleo o desean 
fortalecer sus herramien-
tas de inserción laboral. 
“Hoy los niños están disfru-
tando del planetario, pero 
también hay exámenes mé-
dicos, lentes, orientación 
laboral y cursos para apren-
der a presentar currículums 
y enfrentar entrevistas de 
trabajo”, indicó.

Finalmente, Radonich 
destacó que, pese a las con-
diciones climáticas propias 
de la zona, el Mall Espacio 
Urbano Pionero fue un espa-
cio adecuado para desarrollar 
la actividad y facilitar la 
asistencia de la comunidad. 
“Quizás en el norte se puede 
hacer al aire libre, pero acá 
fue un gran acierto realizarla 
en el mall, permitiendo que 
más vecinos puedan parti-

cipar sin inconvenientes”, 
concluyó.

La Plaza del Bienestar 
La Araucana continuará 
su despliegue en distintas 
comunas del país duran-
te 2026, como parte de 
un programa que busca 
fortalecer el acceso a pres-
taciones sociales y mejorar 
la calidad de vida de las 
personas a lo largo del te-
rritorio nacional.
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Mujeres de las alcaldías de mar del Canal Beagle 
se gradúan en actividad del Prodemu

Mujeres celebran su graduación en el taller Eco-Lógicas 

El taller, que se realizó online y culminó con una ceremonia presencial, se enfocó en la formación medioambiental y la agricultura ●●
en climas extremos, beneficiando a mujeres de las alcaldías de mar del Canal Beagle y alrededores de Cabo de Hornos.

Mujeres de las alcaldías de mar del Canal Beagle recibieron su diploma tras 
completar el taller Eco-Lógicas, una capacitación que las empodera en el cuidado 
del medio ambiente en el sur de Chile.
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debido a las dificultades 
de conectividad en la zona, 
abordó temas cruciales sobre 
el cuidado del medio am-
biente en el extremo sur del 
país, la crisis medioambien-
tal global, y la importancia 
de las mujeres como re-
ferentes en la protección 
del entorno. Además, las 
participantes recibieron he-
rramientas prácticas sobre 
cultivo en climas extremos, 
considerando las carac-
terísticas particulares del 
territorio y sus desafíos 
climáticos.

Bárbara Farías, gestora 
de Formación y Capacitación 
(GFC) de Prodemu, detalló 
que cada participante reci-
bió un kit con semillas de 
lechuga, un plantín de toma-
te, maceteros y tierra, con el 
fin de practicar los conceptos 
aprendidos en la sesión téc-
nica sobre cultivo. Durante 
este taller, las mujeres fue-
ron instruidas sobre cómo 
sembrar, regar, podar y ma-

nejar las plantas en el clima 
inhóspito de la zona.

Ingrid Álvarez Jiménez, 
directora regional de Prodemu, 
destacó la relevancia de esta 
formación, especialmente 
en las alcaldías de mar de la 
Provincia Antártica, resaltan-
do el enfoque inclusivo del 
programa. “Este taller no solo 
es un avance en términos de 
educación medioambiental, 
sino también en el acceso a 
participación social para las 
mujeres de sectores aislados, 
quienes muchas veces no tie-
nen la posibilidad de acceder 
a este tipo de formación”, ex-
plicó Álvarez.

En un significativo 
logro para el sur de 
Chile, 11 mujeres 
de las alcaldías de 

mar del Canal Beagle y zonas 
cercanas al Cabo de Hornos 
recibieron su certificación 
en el Taller Eco-Lógicas 
de Prodemu, que se desa-
rrolló con el apoyo de la 
Fundación Blanca Estela y 
la Gobernación Marítima 
de Puerto Williams. 

Este taller, centrado en la 
educación medioambiental, 
culminó en una ceremonia 
de entrega de diplomas que 
se celebró de manera presen-
cial, incluyendo a la única 
participante de Isla Lennox, 
quien recibió su certificado 
en el territorio insular.

El taller, que se llevó a 
cabo en modalidad online 

Scarleth Vásquez Cárcamo
svasquez@elpinguino.com

fueron certificadas en el 
taller Eco-Lógicas, transfor-
mando su conocimiento en 
acción en el extremo sur 
de Chile.

11mujeresPÁGINA WEB

Este es solo el primer paso 
de una serie de acciones que 
Prodemu se propone llevar a 
cabo en 2026, con el objetivo 

de llegar a más mujeres en 
territorios extremos, empo-
derándolas con herramientas 
que les permitan transfor-

mar su entorno y fortalecer 
su participación en temas 
de sostenibilidad y lideraz-
go comunitario.

https://elpinguino.com/v2/noticia/2026/01/13/mujeres-de-alcaldias-de-mar-se-certifican-en-educacion-medioambiental-y-cultivos-extremos
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Santo Tomás capacita a la comunidad 
con taller gratuito de Excel 

Realizado por la carrera de Administración de Empresas con el objetivo de potenciar a las pymes locales y futuros estudiantes

Tras el éxito del desarrollo del primer taller, mañana se realizará una nueva jornada gratuita para sacarle buen rendimiento a ●●
esta plataforma de uso de cálculos. Se desarrollará a las 18:00 horas en la sede de la institución ubicada en Mejicana 665.

Los participantes obtuvieron conocimientos 
nuevos en el uso de la aplicación.
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En el marco de las 
actividades que son 
abiertas a la comu-
nidad en la presente 

temporada estival, Santo Tomás 
Punta Arenas organizó el ta-
ller de uso de Excel básico. 
A la actividad -que estuvo 
liderada por Axell Salazar, 
jefe de carrera de Ingeniería 
en Administración- asistieron 
estudiantes recién matriculados 
y público en general.

Tras el sorpresivo cierre de la Casa 
Azul del Arte de Punta Arenas y la serie 
de cuestionamientos por la inesperada 
decisión, desde la municipalidad espe-
ran que a contar de marzo próximo se 
cree un nuevo proyecto bajo una mirada 
que tendrá un enfoque de programas for-
mativos en la cultura para futuros talentos 
que buscan emerger desde la región más 
austral del país.

Esta transición busca elevar los están-
dares de gestión y ofrecer una formación 
artística más estructurada y profesional 
para los vecinos bajo la administración de 
la Fundación Cultural de Punta Arenas, un 
ente autónomo que se ha encargado de fo-
mentar y difundir eventos masivos que se 

han realizado en la capital regional.
Con el futuro proyecto se buscará im-

plementar mallas curriculares formales, 
con el objetivo es “institucionalizar” el arte 
y conformar así una estructura sólida que 
trascienda en quienes participen.

“Ahora se abre un nuevo ciclo como 
una escuela artística municipal, con un 
estándar de gestión distinto, permitiendo 
que las personas que lleguen a la escuela 
como alumnos tengan claro que hay una 
misión, que hay una visión. ¿Qué es lo que 
significa?: tener mallas curriculares que 
sean conocidas. Hay personas que quieren 
perseverar en ciertas ramas de arte, hay 
otras que a lo mejor quieren por diversión, 
y también lo que buscamos es que también 

haya una línea de inclusividad”, aseveró 
el alcalde Claudio Radonich.

Dentro de las modificaciones que in-
cluye la implementación del nuevo “Casa 
Azul” también consiste en la búsqueda de 
un nuevo inmueble que funcione como 
sede. Desde el municipio argumentaron 
que este deberá ser un espacio dentro del 
radio céntrico de la ciudad, con estaciona-
mientos cercanos y accesibilidad universal 
para personas con movilidad reducida.

Como consecuencia de su cierre, lo 
que fue el proyecto de la Casa Azul dejó 
afectados a cinco funcionarios administra-
tivos y cuatro talleristas, a quienes fueron 
finiquitados y se les cancelarán las indem-
nizaciones correspondientes.

En marzo comenzaría la nueva “Casa Azul” con programas artísticos formativos 
Sería bajo administración de la Fundación Cultural de Punta Arenas

Christian Jiménez
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Durante la jornada, los 
participantes trabajaron en 
aplicaciones reales como 
flujos de caja y control de 
inventarios. 

“El motivo fue invitar a 
la comunidad a nuestras ac-
tividades de verano con un 
taller enfocado, probablemen-
te, en las necesidades de las 
pymes. Esto también tiene el 
fin especial de promocionar 
nuestra carrera para la admi-
sión 2026, donde todos están 
invitados a ingresar con noso-
tros”, destacó Salazar.

La instancia no solo atrajo 
a interesados en la herra-
mienta digital, sino también a 

futuros estudiantes que bus-
can cumplir metas personales. 
Entre ellos estuvo Macarena 
Matus, quien pronto co-
menzará a cursar la carrera 
administrativa. “Estoy par-
ticipando del taller del cual 
desconocía totalmente. así 
que me parece interesante. 
Espero tener más conocimien-
tos después, e insertarme en la 
carrera. Mi motivación, para 
entrar a la carrera, fue cerrar 
un ciclo, porque ya soy una 
mujer adulta y mi idea es te-
ner una carrera profesional, la 
ingeniería me llamo mucho 
la atención, así que espero 
sacarla”, expresó.

Futuros talleres
Para la segunda sema-

na de este mes se estableció 
una segunda jornada del 
taller, la cual se desarro-
llará mañana a partir de 
las 18:00 horas en la sede 
Santo Tomás, ubicada en 
Mejicana 665.

Adicionalmente, en el 
mismo lugar, el área de 
Administración realiza-
rá dos talleres, el jueves 
22 lo hará con “Logística 
en tu día a día: Gestión de 
Inventarios”, y el jueves 
29 de enero con “Piensa 
como Contador, Formaliza 
tu negocio”.
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ENVÍANOS TU 
PROYECTO

+569 82812334 VENTANAS-DE-PVC-TERMOAUSTRAL

PINCHA AQUÍ

DIRECCIÓN: CIRCUNVALACIÓN ESQ. GENERAL DEL CANTO
VENTASTERMOAUSTRAL@GMAIL.COM       +56 227775005

Ventanas de Pvc - Termopaneles Térmicos y de Seguridad

FÁBRICA DE VENTANAS
Elige Calidad, Elige Termoaustral
HORARIOS DE ATENCIÓN:
LUNES A JUEVES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 19:00 HRS.

VIERNES: 08:00 A 12:00 HRS. / 14:00 A 18:00 HRS. 

https://www.instagram.com/termoaustral/
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Visitanos!

Rifles aire comprimido 
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cjimenez@elpinguino.com

Este sábado desde las 15 horas en el Liceo Sara Braun

“Jornadas Lúdicas” promete 
una tarde de juegos de mesa

El encuentro tiene por objetivo fomentar la interacción social y el pensamiento ●●
estratégico de familias, en torno a una variada selección tableros de mesa.

La entrada es liberada y no se requiere conocimiento 
previo para asistir. 
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Este sábado 17 de enero, 
Punta Arenas se con-
vertirá en el epicentro 
de la cultura de los 

juegos de mesa con la realiza-
ción de las “Jornadas Lúdicas 
2026”. Este evento se realizará 
desde las 15:00 hasta las 21:00 
horas en dependencias del Liceo 
Sara Braun, pero organizado por 
“Lordemgames”, que invita a 
toda la comunidad a participar 
de una instancia gratuita diseña-
da para el aprendizaje y la sana 
recreación, con el objetivo de 
fomentar la interacción social y 
el pensamiento estratégico.

La jornada promete reunir 
a familias en torno a una va-
riada selección de actividades, 
que van desde los clásicos de 
tablero hasta las últimas ten-
dencias mundiales.

Los asistentes podrán dis-
frutar de una impresionante 
ludoteca con más de 80 títu-
los disponibles, incluyendo 
éxitos modernos como Catán, 
Pandemic y King of Tokyo. 

La organización ha dis-
puesto un equipo de monitores 
especializados que estarán a 
cargo de explicar las reglas y 
guiar las partidas, permitiendo 
que incluso quienes no tienen 
experiencia previa puedan 
sentarse a jugar de inmediato. 
Además, el evento contará con 
sectores dedicados a los juegos 
de cartas coleccionables como 
“Mitos y Leyendas” y “Magic: 
The Gathering”, donde expertos 
enseñarán a los nuevos jugado-
res las bases de estos duelos 
estratégicos.

La programación también 
incluye espacios para el rol y la 
estrategia clásica con sesiones 
de Dungeons & Dragons, don-
de un Dungeon Master guiará 
a los interesados en la creación 
de personajes.

Por otro lado, quienes pre-
fieran la táctica tradicional 
podrán acceder a mesas de 
Ajedrez y Go, con profesores 
dedicados a enseñar estas dis-

ciplinas desde cero o ayudar 
a jugadores más avanzados a 
perfeccionar sus movimientos, 
demostrando la versatilidad del 
mundo lúdico.

El pasado lunes se desa-
rrolló el ciclo de charlas y 
ponencias con destacados in-
vestigadores e intelectuales  
nacionales e internacionales 
en el contexto de “Congre-
so Futuro” en Magallanes. 
Sin embargo, las activi-
dades por este encuentro 
continuarán en los próxi-
mos días.

Hoy, en dependencias 
del aula tecnológica de la 
biblioteca de la Universidad 
de Magallanes se realizará 
el conversatorio “Gober-
nanza regional de datos”, 
conformado por Hernán 
Castro, coordinador de Vin-
culación con el Medio de la 
Universidad de O’Higgins, 

junto al sociológo Marcelo 
Mino y Axel González, jefe 
de planificación del GORE 
Magallanes.

Mañana en el mismo lu-
gar, el doctor en Historia y 
académico de la Universidad 
de Concepción, Fernando 
Venegas, ofrecerá la con-
ferencia sobre desarrollo 
regional “Historia ambien-
tal. Teoría. Metodología y 
ejemplos en Chile”.

El ciclo de encuentros 
continuará la próxima se-
mana con un conversatorio 
sobre estrategia de desarro-
llo de la educación superior 
en Magallanes y la presen-
tación del libro ”Plural” de 
Tomás Moulian.

“Congreso Futuro” suma 
actividades en Magallanes

En dependencias de la UMAG
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HACEMOS TUS SUEÑOS REALIDAD

GRAN PROMOCIÓN CONSTA: CALDERA MURAL MARCA ANWO MOD. 20/22 O MARCA BERETTA MOD. 24 + DUCTO EVACUACIÓN GASES + FILTRO 
MAGNÉTICO ESTANQUE EXPANSIÓN 12 LITROS + MANIFOLD + 4 RADIADORES 500X1000 + VÁLVULAS SUMINISTRO Y RETORNO + BANDEJAS TIPO 
LEGRAND 100X50 + AISLACIÓN TÉRMICA + TUBERÍAS PPR + TERMOSTATO ANÁLOGO + PUESTA EN MARCHA.

1 AÑO DE GARANTÍA EN PRODUCTOS Y SERVICIO DE LA INSTALACIÓN, COMPONENTES Y PIEZAS

INCLUYE:
MATERIALES
MANO DE OBRA
PUESTA EN MARCHA
1 AÑO DE GARANTÍA

CONTACTO INGENIERIA: +56 9 9626 7151 / CONTACTOSICAV@YAHOO.COM
CONTACTO COMERCIAL: +56 9 8902 1152 / COMERCIALSICAV@YAHOO.COM

calefaccion_central_sicav Manantiales 0904 Esquina Fuinque

GRAN 
PROMOCIÓN

$2.400.000
ENERO 2026

COTICE SU CALEFACCIÓN
+56 9 9999 2282
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Gobernador Torres: “Hoy tenemos 
que hacer un último esfuerzo”

Incendios forestales

Junto a funcionarios del Gabinete provincial y los intendentes de las dos localidades más afectadas por el siniestro, el ●●
mandatario acompañó a los damnificados y relevó las necesidades tanto de familias como de productores perjudicados por 
los incendios.

 “Chubut es y va seguir siendo un ejemplo de 
resiliencia”, destacó Torres.

El gobernador del 
Chubut, Ignacio 
“Nacho” Torres, 
junto a funciona-

rios del Gabinete provincial 
y los intendentes de Epuyén 
y El Hoyo, José Contreras 
y César Salamín, encabezó 
una recorrida por los distin-
tos sectores de la cordillera 
afectados por los incendios, 
donde dialogó con vecinos 
y relevó las necesidades de 
los damnificados.

En el marco del extenso 
despliegue de brigadis-
tas y medios aéreos que 

la Provincia lleva adelan-
te en la región, sumado al 
pronóstico de lluvias pre-
visto para este miércoles, 
Torres llamó a todos los 
equipos que participan del 
operativo a “hacer un úl-
timo esfuerzo para poder 
contener el incendio”.

Asimismo, el titular del 
Ejecutivo ratificó el acom-
pañamiento a los más de 
640 brigadistas, bombe-
ros voluntarios y equipos 
de apoyo que se encuentran 
combatiendo el fuego en 
los distintos frentes, des-
tacando que “en uno de los 
incendios más graves de los 
últimos años, y en medio de 
la peor sequía de las últimas 
décadas, los chubutenses es-
tamos demostrando que si 
trabajamos juntos, espalda 
con espalda, podemos sa-
lir adelante”.

En paralelo, el Gobierno 
provincial continúa con el 
relevamiento de daños y la 
asistencia a las familias 
y productores afectados, 
articulando acciones con 
los municipios y organis-
mos competentes para dar 
respuestas inmediatas y 
avanzar, una vez superada 
la emergencia, en la etapa 
de recuperación de las zo-
nas perjudicadas.

“Chubut es y va a se-
guir siendo un ejemplo de 
superación”, concluyó el 
gobernador.

P o r  o t r o  l a d o , 
Jessi  Gent i le ,  de Red 
Ecosocialista, dialogó con 
el programa La Bisagra que 
se emite por Tiempo FM 
97.5 sobre la movilización 
que se realizó este lunes en 
el obelisco para exigir la 
declaración de emergen-

cia ambiental y acerca de 
la recepción de donacio-
nes por parte de bomberos 
y brigadistas.

Al respecto, Gentile 
indicó: “Todos vivimos, 
los que no estamos en la 
Patagonia, de una mane-
ra súper angustiante los 
incendios. En ese marco 
convocamos lo más rápido 
que pudimos a una acción 
en el obelisco para visibili-
zar. Sabemos que las únicas 
redes reales que existen 
son las comunitarias, son 
las solidarias, son las del 
pueblo. Por eso, la combi-
nación de visibilizar una 
problemática, darle una 
causa, explicar por qué pasa 
esto. Además, exigirles a 
los responsables políti-
cos, fundamentalmente al 
gobierno nacional y tam-
bién al gobierno de Chubut, 

que declaren la emergencia 
ambiental, porque esto se 
resuelve con más plata”.

El Teatro Gran Cabral 
suma un piano de cola y 
potencia su proyección 
cultural

Mira Tambien
El Teatro Gran Cabral 

suma un piano de cola y 

potencia su proyección 
cultural

Por último, se le consul-
tó acerca de las donaciones, 
Gentile respondió: “Bueno, 
eso fue súper solidario. 
Colchones, al imentos, 
heladeras, grupos elec-
trógenos. La verdad que 
hubo u n compromiso 
económico”.

/

PÁGINA WEB

WWW.TIEMPOSUR.COM.AR
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Christian González
cgonzalez@elpinguino.com

WHATSAPP DENUNCIA

+56996693822

En este caso los residuos NO se pueden ser retirados, porque vehículos 
bloquean el acceso del camión recolector.

El receptáculo debe permitir ser desplazado a la parte posterior del camión para 
ser volcado directamente por el alza contenedor y evitar con esto que las bolsas sean 

manipuladas por los auxiliares.
“Aquello residuos que se encuentren en un lugar o condición que represente riesgo para 

los auxiliares NO serán retirados”.
“Los residentes de condominios o conjunto de edificios, deben tener los accesos 

habilitados para realizar el servicio de recolección de residuos”.

CONOZCA LA 
ORDENANZA MUNICIPAL

mantenimiento preventivo - mecanica en general - lubricentro

Visitanos y

¡La mejor atención y servicio es acá!

Notarás la diferencia

SCANNER - BALANCEO - FRENOS - RECTIFICACIÓN

CONTACTANOS
AVENIDA FREI 314

www.rymautomotriz.cl
@rymautomotrizpuq

E SPECI A L

Brillante presentación del club Kotaix 
Boxing en velada boxeril de Puerto Varas.
El certamen enmarcado en el Torneo Aniversario N°20 AMB, fue organizado por Asobox DSC.●●

E l Club Deportivo 
Kot a ix  Box ing 
de Punta Arenas 
una vez más cruzó 

fronteras regionales para 
representar con orgullo a la 
XII Región de Magallanes en 
el Torneo Aniversario N°20 
AMB, organizado por Asobox 
DSC Puerto Varas.

Es así que el representa-
tivo austral se entregó por 
entero en el cuadrilátero 
frente a grandes exponentes 
del club Strike Box (Puerto 
Varas) y Guante de Oro 

(Los Muermos), dejando 
una grata impresión entre 
el público asistente que pre-
mioó con aplausos el nivel 
mostrado por los deportis-
tas puntarenenses.

A continuación, deta-
llamos resultados:

-Thamar Flores (Kotaix 
Boxing) se quedaó con la 
victoria por decisión uná-
nime ante Fernanda García, 
(Club Muermos).

-Robert Oyarzo (Kotaix 
Boxing) protagonizó un 
combate de alto nivel, 
cayendo por decisión divi-
dida ante Caetano Sánchez 
(Strike Box).



miércoles 14 de enero de 2026, Punta Arenas  25Publicidad

https://www.instagram.com/minimarketlasheras/
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BUSCAS DETERGENTE 
PARA LA ROPA  

DE BUENA CALIDAD Y A 
UN BUEN PRECIO?

QUILLOTA # 155 
PUNTA ARENAS 
+569 65967788

CONTACTO@BELISI.CL 

+ DE 17 
TIPOS 

DE DETERGENTES LÍQUIDOS CON 
SUAVIZANTES, BIODEGRADABLES, 
CON NANO PARTICULAS DE COBRE, 

CON DESINFECTANTE, AROMATIZADOS.

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DE  
10 A 13 HRS Y DE 15 A 19 HRS, 

SÁBADOS DE 9:30 A 14 HRS

PRODUCTOS DE PRIMERA CALIDAD

 LUNES A SÁBADO DE 09:30 A 20:00 HRS/ DOMINGOS ABIERTO DE 09:30 A 13:30 HRS

CAPITÁN GUILLERMOS 046 
ESQUINA ZENTENO

PJE. PALI AIKE 0196 VILLA SELKNAM 
ESQUINA CAPITÁN GUILLERMOS

En la gráfica, el pugil Roberto Oyarzo.Púños al cielo, en el triunfo de Alexandra Ferrer. Thamar Flores y el técnico Cristian Colivoro.

 Alexandra Ferrer, junto al técnico Cristian 
Colivoro. En la gráfica, Felipe Mancilla.

-Felipe Mancilla (Kotaix 
Boxing) se impuso con auto-
ridad por decisión unánime 
a Marcelo Vivanco (Strike 
Box).

-Alexandra Ferrer (Kotaix 
Boxing), en su primera pe-
lea, logró la victoria en 
el tercer round por RSC 
(Referí Suspende Combate) 
ante Agatha del Club Los 
Muermos..

“Sabemos el tremen-
do sacrif icio y esfuerzo 

personal que hay detrás 
de cada entrenamiento y 
cada kilómetro recorrido 
para llegar a este torneo. 
Felicitaciones equipo, de-
jaron el alma en el ring 
y demostraron, una vez 
más, que en la Región de 
Magallanes el boxeo está 
más vivo que nunca”, fue-
ron las palabras al término 
del cer tamen del técni-
co puntarenense Cristian 
Colivoro.
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Si bien se entrampó su arribo 
al Santos de Brasil, rápidamente 
llegó una revancha para el chi-
leno Felipe Loyola. Es que el 
pasado martes 13 de enero fue 
todo buena suerte para el jugador 
y desde Europa hay importantes 
novedades.

Precisamente, en la podero-
sa liga italiana quieren contar 
con el hombre de Independien-
te y todo va bien encaminado en 
lo económico. Así lo desclasifi-
caron desde Argentina, donde 

spoilearon el adiós de Pipe.
Se trata del Pisa, club que 

pelea en la parte baja de la ta-
bla en la Serie A y que quiere 
levantar cabeza con el seleccio-
nado nacional en el equipo. Por 
eso avisaron que tienen un ca-
mión de plata para quedarse con 
el jugador.

Los montos para llevarse a 
Felipe Loyola a Europa

Desde Argentina dieron de-
talles de la oferta del Pisa de 

Italia para quedarse con los ser-
vicios de Felipe Loyola. Tal es 
el poderío económico, que su-
pera ampliamente lo pedido por 
Independiente.

“Oferta formal del Pisa de 
Italia por Felipe Loyola. 7 millo-
nes de euros brutos por el 70%, 
con opción por el 30% de 4.5 M 
euros. Se está estudiando plusva-
lía y se últiman detalles”, informó 
Matías Martínez, periodista de 
Radio La Red Argentina.

La misma fuente reporta que 

Independiente ve con buenos ojos 
la operación y todo parece enca-
minado a la oficialización. Eso, 
ya que el Rojo tiene el 50% del 
pase del chileno y “operación 
global superaría la cláusula de 
salida de Pipe”.

Loyola lograría así su anhe-
lado salto al fútbol europeo tras 
sonar a fines del 2025 en múlti-
ples equipos, incluso en Bayern 
Munich. Esta vez será el Pisa de 
Italia el que, a falta de la firma, 
sea su nuevo destino.

Felipe Loyola a una firma de millonario fichaje en la Serie A de Italia

El crack de la Roja e Independiente tuvo ayer una inesperada arremetida europea
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Ciudad:

Fecha:
Horario:

Aviso de suspensión programada de 
suministro para realizar cambio poste 
chocado en el sector.

Sector comprendido dentro de 
las siguientes calles: 

 E. Lillo y Guacolda

 Ultima Esperanza.

Publicado el día miércoles 14 de enero de 2026

PUERTO NATALES
SÁBADO 17 DE ENERO

DE 06:00 A 11:00 HRS.

“Chaleco” hace historia con la 31ª etapa 
ganada en su periplo por el Rally Dakar

El piloto maulino se adjudicó ayer la difícil y complicada segunda maratón del certamen, sumando su 20ª en las cuatro ●●
ruedas, más las 11 que se apropió en las motos.

Los años no le pe-
san a Francisco 
“Chaleco” López 
(Can-Am Factory 

Team Latam) tras cumplir 
50 hace menos de cuatro 
meses. Tampoco pierde el 
hambre por ganar ni por 
competir en la prueba motor 
más dura y peligrosa del 
mundo. En una competencia 
que le ha sido adversa esta 
temporada, siguió luchando 
hasta lograr su vigésima 
carrera en autos, esta vez 
en el trayecto entre Wadi 
Ad Wadasir y Campamento 

Refugio en medio del de-
sierto saudí.

Es la primera victoria 
en el presente Dakar y el 
segundo podio luego de ser 
P2 el jueves pasado. Como 
no lograba terminar en la 
punta, el curicano siguió 
bregando por mejorar la 
máquina y cuidar los neu-
máticos, su mayor pesadilla 
hasta ahora. La velocidad la 
tiene junto a un confiable y 
experimentado navegante 
como es Álvaro León, con 
quien ganó el primer título 
dakariano en 2019.

El crono para los 410 
kilómetros de especial fue 
de 4 horas 23 minutos 43 
segundos. Lo escoltó el sue-
co Johan Kristoffersson a 
33 segundos. Tercero fue 
el estadounidense Hunter 
Miller a 03’50”. En la ge-
neral lidera Brock Heger 
con 41 horas 22 minutos 03 
segundos. Kyle Chaney lo 
secunda a 43’58”. Tercero 
se ubica Joao Monteiro a 
1:02’06”. Cuarto está Xavier 
de Soultrait a 1:19’39” y 
quinto sigue “Chaleco” 
López a 1:38’09.

Sin lugar a dudas, esta 
fue la primera etapa clave 
para el chileno de Can-Am, 
porque además acortó las 
distancias para llegar al 
podio final, quedando a 36 
minutos del tercero. Restó 
casi media hora con res-
pecto al día anterior que 
le permite mirar con más 
esperanzas las cuatro eta-
pas que faltan.

Tras la jornada número 
9, además, el gran cam-
peón chileno del Dakar 
iguala las 20 victorias de 
Seth Quintero, plusmar-
quista en solitario hasta 
este martes 13 en las ca-
tegorías Challenger y SSV 
unidas. En total, el piloto 
oficial de Can-Am acumu-

la 31 victorias en carrera, 
cifra que el oriundo de 
Teno aún tendrá t iem-
po de redondear porque 
le quedan muchos Dakar 
por delante.

Tras una noche con ra-
ciones de comida limitadas 
y durmiendo en una tienda 
de campaña bajo las es-
trellas del cielo saudí, los 
competidores de la déci-
ma etapa se dirigirán hacia 
Bisha por una exigente ruta 
de 420 kilómetros de espe-
cial con un 26% de dunas 
difíciles y numerosos de-
safíos como 37% de tierra 
pedregosa, 26% de arena y 
4% de zonas rocosas. 

Etapas ganadas en Motos: 
11

2009: 1 etapa.
2010: 3 etapas.
2011: 1 etapa.
2012: 1 etapa.
2013: 5 etapas

Etapas ganadas en Autos: 
20

Vehículos Ligeros (SSV 
/ Challenger)

2019: 4 etapas.
2020: 2 etapas.
2021: 6 etapas.
2023: 1 etapa
2024: 1 etapa
2025: 5 etapas
2026: 1 etapa

https://www.busesfernandez.com/
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HORARIOS DE ATENCIÓN DE Lunes a jueves 
 de 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 19:30  hrs

Viernes y sábado 10 a 13:30 hrs / 15:30 a 20:00 hrs

OVEJERO ESQUINA CABO DE HORNOS 

WHATSAPP : +569 58043953

TELÉFONO FIJO: 612 216978

DESPACHOS A DOMICILIO

Visítanos en Calle Chiloé 1359, al llegar a 
Independencia (Ex biblioteca municipal)

A precios bajos con la mejor calidad

Horarios de atención: 
Lunes a viernes de 10:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Sábados de 11:00 a 19:00 hrs. (Continuado)

Colores vivos que alegrarán tu vida!!!!

Visítanos, todo para esta 
Temporada avance Primavera - Verano

Detienen a 7 funcionarios de la cárcel 
por cohecho y asociación criminal

Nuevo caso de corrupción en Gendarmería

Ahora los problemas se detectaron en Puerto Montt, tras la “información de inteligencia penitenciaria y de investigación ●●
criminal.

Un nuevo hechos afecta a funcioanrios de Gendarmneria. Esta vez en Puerto 
Montt.

Un procedimien-
to de registro y 
allanamiento en 
cuatro módulos 

del Complejo Penitenciario 
de Puerto Montt realizado 
la madrugada de este martes 
permitió la detención de 7 
gendarmes acusados de los 
delitos de cohecho, asocia-
ción criminal y lavado de 
activos. 

Según se detalló desde 
Gendarmería, la detención se 
realizó tras la “información 
de inteligencia penitenciaria 
y de investigación criminal 
trabajada por la institución 
desde el año 2023, logrando 
establecer la participación de 
siete gendarmes en una aso-
ciación delictual, quienes en 
estos momentos se encuen-
tran detenidos a la espera del 
control de detención”.

La directora nacional 
(s) de Gendarmería, María 
Angélica Aguirre, señaló 
que “destacamos la labor 

que hoy se realizó, donde 
lamentablemente 7 funcio-
narios fueron detenidos por 
delitos de cohecho y asocia-
ción criminal. Esto refuerza 
el trabajo que tiene la Ins-
titución como auxiliar de 
investigación, a través de los 
departamentos correspon-
dientes para aclarar y aportar 
en todas las situaciones 
donde se vean involucra-
dos funcionarios”. 

Respecto al caso, la fis-
cal regional de Los Lagos, 
Carmen Gloria Wittwer, 
afirmó que “la colabora-
ción de Gendarmería y el 
trabajo de la PDI hicieron 
que el día de hoy tengamos 
este resultado y que permi-
te dar un nuevo golpe, acá 
en la región, a las estructu-
ras criminales que operan 
y que estamos tratando de 
evitar que se asienten en 
Los Lagos”. 

Por su parte, el inspec-
tor jefe de la Región Policial 

de los Lagos, Sergio Al-
vear, sostuvo que “este un 
proceso investigativo que 
tiene una larga data y cul-
mina con esta importante 
detención de funcionarios, 
por los delitos de cohecho, 
asociación criminal y lava-
do de activos”. 

El Subsecretario de Justi-
cia, Ernesto Muñoz, aseguró 
que “seguimos avanzando 
en nuestro plan de poder 
identificar y desterrar de 
Gendarmería de Chile es-
tos focos de corrupción que 
enlodan la inmensa y en-
comiable labor de la gran 
mayoría de los funcionarios. 
Una investigación exhaus-
tiva que ha permitido, hoy 
día con mucho éxito, lo-
grar estos resultados de 7 
funcionarios que han sido 
identificados como perte-
necientes a esta asociación 
destinada a ingresar ele-
mentos prohibidos a Alto 
Bonito”. 
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Con heridos y barricadas se inició segunda 
jornada de desalojo en megatoma

Incidentes en San Antonio

El procedimiento iniciado el lunes en el cerro Centinela se intensificó este martes, ●●
con el uso de armas de fuego, munición encontrada en el sector y dos funcionarios de 
Carabineros lesionados, según confirmó la jefa de zona de Valparaíso.

Un complejo escenario se vivió este martes 
durante el segundo día del desalojo.

INICIO : 15 de enero de 2026 a las 15 hrs.
TERMINO : 15 de enero de 2026 a las 19 hrs.

SECTOR AFECTADO  : Desde Eusebio Lillo a Martinez de  
  Aldunate y de Chorrillos a Galvarino,  
  Av. Brasil a Eusebio Lillo y desde  
  Galvarino a J. Kramarenko.

LOCALIDAD : Punta Arenas

MOTIVO DEL CORTE : Conexión de nueva red de agua  
  potable

EMPRESA EJECUTORA : José Aguilante Vargas
Una empresa
Aguas Nuevas

AVISO DE CORTE DE
SUMINISTRO DE AGUA POTABLE

Este martes comenzó 
la segunda jornada 
del desalojo de la 
megatoma de San 

Antonio, en la Región de 
Valparaíso, cuyo proceso 
no ha estado exento de 
complicaciones. Y es que, 
en medio de los incidentes 
que se han registrado en el 
lugar, funcionarios poli-
ciales resultaron heridos; 
al menos uno de ellos fue 

víctima de un disparo con 
arma de fuego.

En medio de este esce-
nario, en el Expreso Bío 
Bío conversó con Esteban 
Hinojosa, jefe de gabinete 
de la Municipalidad de San 
Antonio, quien reveló que 
el personal del municipio 
abandonó el lugar, ya que 
“consideramos que era un 
poco riesgoso”. Se fueron a 
un albergue cercano.

A si m ismo,  de t a l ló 
que “hay dos carabineros 
heridos, hasta el momen-
to en que nosotros nos 
retiramos”.

En cuanto a la operación 
que se está llevando a cabo 
en la megatoma, la autori-
dad municipal señaló que 
“se ha avanzado en el des-
alojo de la parcela número 
11 (…) Ayer llevaban cerca 
de un 90% de avance”.

Sobre la demora que tuvo 
el proceso, respondió que 
“se demoró un poco por la 
tardanza de la maquinaria 
que el dueño de los terrenos 
había comprometido”.

En la misma l ínea , 
Hinojosa apuntó a que du-
rante este martes se debería 
avanzar en el desalojo de 
las parcelas 13 y 15.

Los incidentes También, al ser consulta-
do sobre los incidentes que 
se han registrado durante el 
desalojo, el jefe del gabinete 
del municipio sostuvo que 
“de ayer fueron incidentes 
menores”.

“G e ne r a l me nt e , l a s 
personas que generaron 
barricadas en la comuna 

de San Antonio no nece-
sariamente eran las que se 
estaban desalojando en la 
parcela número 11; eran 
personas externas, incluso 
de otros lugares, de otras 
tomas cercanas, que en el 
fondo generaron barricadas 
e incidentes con carabine-
ros”, agregó.

https://www.instagram.com/mountainhousepatagonia
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Tribunal absuelve a Claudio Crespo 
del delito de apremios ilegítimos

Caso Gustavo Gatica

Si bien se confirmó que el exteniente efectuó el disoparo, se determinó que “la conducta del acusado se encuentra ●●
amparada en el derecho”.

Crespo celebró que “se hizo justicia” y criticó que “no puede ser que el 
Ministerio Público esté obsesionado con perseguir a un carabinero”.

los efectivos de Fuerzas de 
Orden y Seguridad.

También, resaltan que 
Gustavo Gatica, al momen-
to de resultar herido, tenía 
una piedra en la mano, lo 
que es considerado como 
una “agresión activa po-
tencialmente letal”. En ese 
sentido, se justificaba el 
uso de la escopeta antidis-
turbios, dado que los gases 
lacrimógenos no eran su-
ficientes para controlar el 
orden público.

Así las cosas, la jueza 
explicó que la conducta de 
Crespo, “que derivó en las le-
siones sufridas” por Gatica, 
se encuentra amparada en la 
legítima defensa, “ante una 
agresión ilegítima, actual y 
potencialmente legal en el 
contexto del cumplimiento 
del deber constitucional y le-
gal del orden público”.

“No es posible atribuirle 
(a Claudio Crespo) participa-
ción en calidad de autor de 
un delito de apremios ilegí-
timos (en contra de Gustavo 
Gatica)”, señaló la jueza 
Cristina Cabello, presidenta 
del Cuarto Tribunal Oral en 
lo Penal de Santiago.

Cabe destacar que a la 
audiencia también llegó el 
diputado y excandidato presi-
dencial del Partido Nacional 
Libertario, Johannes Kaiser, 
junto a la diputada y senado-
ra electa, Camila Flores, para 
brindarle su respaldo.

Se trata de uno de los epi-
sodios más emblemáticos de 
traumas oculares ocurridos 
durante el estallido social.

“Un triunfo histórico”
El exfuncionario seña-

ló que “no puede ser que 
en este país, en este caso el 
Ministerio Público, haya per-
seguido a los Carabineros, 
que lo único que hicimos 
en el estallido, y yo le digo 
estallido delictual, fue defen-
der a los vecinos, defender a 
las víctimas y tratar de po-
ner orden”.

“El triunfo que hoy día 
tuvimos es histórico y se lo 
otorgo a todos los Carabineros 
de Chile. A todos aquellos que 
día tras día están arriesgan-
do sus vidas, por proteger a 
las víctimas de la delincuen-
cia, del vandalismo y de la 
insurrección”, indicó.

Crespo afirmó que con el 
próximo gobierno habrá si-
tuaciones complejas con el 
orden público y que los agen-
tes policiales son “los que van 
a defender a la ciudadanía de 
la barbarie, de la insurrección 
y del vandalismo”.

El exteniente dijo que a 
una jueza no le constó que 
las pruebas presentadas por 
la Fiscalía confirmaran que 
el disparo lo efectuó él, a pe-
sar de que otros dos jueces 
dijeron que sí.

“El resultado que me in-
teresa es que fui absuelto en 

El caso Gustavo 
Gatica llegó a su 
fin este martes tras 
más de cinco años 

en tribunales, luego de que 
el Cuarto Tribunal Oral en 
lo Penal de Santiago absol-
viera al exteniente coronel 
de Carabineros Claudio 
Crespo.

En la oportunidad, el tri-
bunal desestimó los cargos 
contra Crespo por apremios 
ilegítimos con resultado de 
lesiones graves gravísimas, 
delito por el que arriesgaba 
hasta 12 años de cárcel.

Pese a lo anterior, los jue-
ces destacaron que, si bien 
no existe un registro que 
muestre a Crespo disparan-
do, la mayoría del tribunal 
llegó a la conclusión de que 
el disparo que dejó ciego a 
Gustavo Gatica sí fue per-
cutado por la escopeta del 
excarabinero.

De igual manera, los 
magistrados enfatizaron 
que el reglamento no es-
tablece alguna regulación 
respecto a la forma en que 
debe efectuarse el disparo, 
considerando distancia y 
direccionamiento.

R e s a l t a r  q u e  l o s 
magistrados aplicaron retro-
activamente la denominada 
Ley Nain Retamal, promul-
gada por el presidente Gabriel 
Boric en abril de 2023, que 
apunta a la legítima defen-
sa privilegiada por parte de 

forma unánime por tres ma-
gistrados y no en un juicio 
que duró un mes ni una sema-
na. Los magistrados tuvieron 
todo a su ver lo que presentó 
la Fiscalía y los acusadores 
para ver las pruebas y llegar 
a este resultado”, resaltó.

Claudio Crespo afirma 
que la fiscal Chong “me per-
siguió de forma parcial”

El excarabinero mencionó 
que la fiscal Ximena Chong 
“me persiguió de forma par-
cial”, y que en el 2024 tuvo un 
juicio por un caso que “ella 
reabrió sin tener motivos plau-
sibles para hacerlo”.

Otras instancias
Por su parte, sobre el fu-

turo de la causa, Gustavo 
Gatica fue enfático en decir 
que llegará hasta las últimas 
consecuencias y buscará la 
nulidad del fallo.

“Lo último que les quie-
ro decir, chiquillos, y acá 
con esto cierro, es que yo 
voy a tener una reunión con 
mis abogados y vamos a lle-
gar hasta la última instancia 
para que acá se haga justi-
cia”, puntualizó.

“Creo superrelevante, por 
el bien de nuestra democra-
cia, por el Chile, el futuro, 

que estos casos no pueden 
quedar impunes. Casos tan 
graves como pérdida de 
visión no pueden quedar im-
punes”, prosiguió.

“Entonces yo le quiero 
decir a todos acá, a la pren-
sa y las personas que están 
aquí rodeándome, que se que-
den tranquilas, que nosotros 
vamos a conversar con los 
abogados sobre la nulidad 
del juicio y vamos a llegar 
hasta las últimas consecuen-
cias. Si es necesario llegar a 
cortes internacionales, así 
lo vamos a hacer”, finali-
zó Gatica.

https://www.facebook.com/DemetalPUQ/
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ZENTENO 99  61 2 216695  +56 9 67596732   Ferreteria San Marcos   Comercial San Marcos  ferreteria@comercialsanmarcos.cl www.comercialsanmarcos.cl

PARA TRASLADO 
DE COMBUSTIBLES

TAMBORES 
CERTIFICADOS

SEMILLAS

• SALITRE
• ABONO COMPLETO

• TIERRA NEGRA 
• TURBA

En Ferretería San Marcos encuentras todo para la siembra y el hogar.

www.comercialsanmarcos.cl

DE COMBUSTIBLES

CERTIFICADOS COCINA 
ALCAZAR
MUEBLE

NYLON PARA 
INVERNADERO 

3 TEMPORADAS

!! !!! !

PULLMAN  AUSTRAL
61 2222241 – + 56 9 96402452

VENTA DE PASAJES EN PUNTA ARENAS
AV. COLÓN 900

www.recorrido.cl
PUNTA ARENAS – OSORNO – PUERTO MONTT

VENTA DE PASAJES 
EN OSORNO Y PUERTO MONTT

EN AGENCIAS BUS NORTE.

¡PRÓXIMAMENTE VIAJES! 
PUNTA ARENAS - COYHAIQUE 
COYHAIQUE - PUNTA ARENAS 

Trump a los manifestantes iraníes: 
“La ayuda está en camino”

El Presidente estadounidense instó a través de un mensaje en su red social a que “mantengan las manifestaciones”

Preguntado sobre qué tipo de ayuda, respondió: “Van a tener que figurárselo, lo siento”.●●

Los expertos sostienen que la escala y la extensión de las protestas de este año no tienen precedentes.

nombres de los “asesinos y 
los abusadores”. “Pagarán 
un alto precio”, prometió. 
No obstante, el mensaje di-
fícilmente ha podido llegar 
a los manifestantes, ya que, 
aunque hoy se restableció la 
conexión telefónica inter-
nacional, los iraníes siguen 
sin poder acceder a inter-
net desde el 8 de enero en 
un intento, denuncian or-
ganizaciones de derechos 
humanos, de ocultar la mag-
nitud del derramamiento de 
sangre.

Trump que ha ame-
nazado con intervenir en 
Irán, anunció ayer que apli-
cará un arancel del 25% 
a los socios comerciales 
de la República Islámica. 
Alemania, España, Francia, 
Reino Unido, Finlandia, 
Dinamarca y Bélgica, entre 
otros países europeos, han 
convocado a los embajado-
res iraníes para expresar su 
“condena” por la represión 
en las protestas.

 
Cientos de muertos

Las protestas antiguber-
namentales en Irán, que, 
según corresponsales de la 
BBC y un funcionario ira-
ní ya han dejado al menos 
2.000 muertos, han alcanza-

El Presidente estado-
unidense, Donald 
Trump, pidió a los 
iraníes que man-

tengan las manifestaciones, 
tomen las instituciones y 
registren los nombres de 
“los asesinos y los abusa-
dores”, en momentos en que 
las protestas son reprimidas 
por las autoridades.

“Patriotas iraníes, man-
tengan las manifestaciones”, 
escribió Trump, con estas 
tres últimas palabras en ma-
yúsculas, en su plataforma 
Truth Social. “He cancela-
do todas las reuniones con 
los funcionarios iraníes has-
ta que cese esta matanza sin 
sentido de manifestantes”, 
dijo. “La ayuda está en ca-
mino”, añadió también en 
mayúsculas. Preguntado 
por la prensa de camino a 
Detroit, donde va a dar un 
discurso sobre la economía, 
sobre a qué tipo de ayuda se 
refería, el presidente estado-
unidense rehusó contestar. 
“Van a tener que figurárse-
lo, lo siento”, dijo.

“Pagarán un alto precio”
El mandatario no precisó 

qué tipo de ayuda recibirían 
los iraníes, pero instó en su 
mensaje a que conserven los 

do un nivel nunca visto en 
los 47 años de historia de la 
República Islámica, según 
numerosos expertos y tes-
tigos presenciales.

Jiyar Gol, correspon-
sal de la BBC del Servicio 
Persa, dice que el número 
de muertos debe ser de mi-
les, y añade que, si bien el 

gobierno ya ha recurrido an-
tes a la fuerza, esta vez no 
tiene precedentes.

La agencia de noticias 
Reuters, por su parte, in-
formó que un funcionario 
de seguridad iraní afirmó 
que el número de muer-
tos podría rondar las 2.000 
personas.

La fuente indicó que la 
estimación incluye tanto a 
personal de seguridad como 
a civiles, y culpó a “terroris-
tas” de las muertes.

Mientras la gente sale 
a las calles en ciudades de 
todo el país, el Presidente 
de Estados Unidos, Donald 
Trump, ha amenazado con 

“dar duro donde más duele” 
si las autoridades reprimen a 
los manifestantes y ha afir-
mado que EE.UU. “está listo 
para ayudar”.

Si eso ocurre, las autori-
dades iraníes han prometido 
responder con ataques a los 
aliados e intereses estadouni-
denses en la región.
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ELEAM REFLEJOS 
DEL MAR

 Establecimiento privado, ubicado 
en Juan Williams N° 08051, Punta 

Arenas, con resolución al día.
Informa que en la actualidad tiene 

2 CUPOS DISPONIBLES
para nuevos residentes. 

Interesados llamar al celular 
 Nro 999926317

PPF
Solicita 

PSICOLOGO (A)
Media jornada, con experiencia en 

infancia comprobable.

Enviar antecedentes a: 
centronoe@fundacionesperanza.cl

NEUMATICOS SAN JORGE
Necesita en Pta. Arenas:

1 Vendedor de Repuestos.
Se requiere con experiencia de al menos 2 años en 

respuestos y formación técnica en mecánica automo-
triz de tren delantero.

Antecedentes indicando  pretensiones de sueldo y 
cargo al que postula a:

casamatriz@sanjorgeonline.com

Más de 100 menores han muerto en 
Gaza desde el alto al fuego

Informe de la Unicef

Un total de 60 niños y 40 niñas murieron por bombardeos aéreos, ataques con drones, disparos de tanques y munición, ●●
entre otras causas. El número real probablemente sea mayor, alertó.

A partir de octubre del 2023, más de 30 naciones han atendido a más de 
10.700 pacientes provenientes de Gaza.

del organismo James Elder 
en rueda de prensa a dis-
tancia desde Ciudad de 
Gaza.

Los 60 niños y 40 niñas 
murieron por bombar-
deos aéreos, ataques con 
drones (incluidos dro-
nes suicidas), disparos de 
tanques y munición real, 
entre otras causas, según 
el vocero, que indicó que 
el número real probable-
mente sea mayor.

Por su parte, un res-
ponsable del Ministerio 
de Salud del enclave pa-
lestino, que mantiene 
registros de víctimas, re-
porta 442 fallecidos desde 
la tregua, entre ellos 165 
menores.

Según un balance de 
las autoridades de Gaza, 
más de 70.000 personas 
han muerto en el terri-
torio desde el inicio del 
conf licto, desatado por 

el ataque sin precedentes 
de Hamás en Israel el 7 de 
octubre de 2023.

Además, casi 80% de 
los edificios del encla-
ve han sido destruidos o 
dañados por el conflicto, 
según datos de la ONU.

Salud
En tanto, el director ge-

neral de la Organización 
Mundial  de la  Salud 
(OMS), Tedros Adhanom 
Ghebreyesus, declaró que 
más de 18.500 pacientes 
en la Franja de Gaza re-
quieren con urgencia una 
evacuación médica.

La información fue 
divulgada en una publi-
cación de Ghebreyesus 
en la plataforma de la 
red social X anoche, con 
respecto a los sucesos re-
cientes relacionados con 
la salud en Gaza.

Indicó que la OMS res-
paldó la evacuación de 18 
pacientes y 36 acompa-
ñantes desde Gaza hacia 

Mie n t r a s  l a 
mirada mun-
d ia l  sig ue 
apu nt a ndo 

a Venezuela e Irán, y en 
menor medida al con-
flicto ruso-ucraniano, la 
realidad sigue siendo ma-
cabra en la Franja de Gaza. 
Ello, dado que a pesar del 
alto al fuego Israel ha segui-
do con su escalada militar 
en el área. Prueba de ello 
es que desde al menos 100 
niños han perdido la vida 
en ataques aéreos y actos 
de violencia desde el ini-
cio de la tregua hace tres 
meses entre el movimiento 
terrorista palestino Hamás e 
Israel, indicó el organismo 
de la ONU para la infancia 
Unicef este martes.

La cif ra “equivale 
aproximadamente a un 
niño muerto cada día” 
durante el cese a las hosti-
lidades, indicó el portavoz 

Jordania en la semana an-
terior, con el fin de ser 
atendidos médicamente 
debido a heridas, cáncer y 
otras dolencias serias.

El funcionario de la 
ONU manifestó su agra-
decimiento a Jordania por 

ofrecer asistencia sani-
taria y por su constante 
solidaridad.

Ghebreyesus declaró 
que, a partir de octubre 
del 2023, más de 30 na-
ciones han atendido a más 
de 10.700 pacientes pro-
venientes de Gaza.

Por otra parte, afirmó 
que “más de 18.500 pa-

cientes, incluidos 4.000 
niños, todavía necesitan 
urgentemente una eva-
cuación médica”.

Asimismo, instó a más 
naciones a que permitan 
la entrada de pacientes de 
Gaza y retomen las eva-
cuaciones médicas hacia 
Cisjordania, con Jerusalén 
Oriental incluida
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INCENDIOS 
FORESTALES
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AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl
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www.edelmag.cl
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SAPU CESFAM: 18 DE SEPTIEMBRE
Mateo Toro y Zambrano N° 1893

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: DR. MATEO BENCUR
Capitán Guillermo N° 0781

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

SAPU CESFAM: JUAN DAMIANOVIC (SAR)
José Ignacio Zenteno N° 2850, Barrio Sur

DE LUNES A VIERNES :	
Atención continuada las 24 hrs.

SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS: 
Atención continuada las 24 hrs.

SAPU CESFAM: CARLOS IBAÑEZ
Eduardo Frei N° 1102

DE LUNES A VIERNES	 :17:00 a 23:30 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 19:30 hrs.

ATENCION URGENCIA DENTAL EN EL 
CENTRO COMUNAL NORTE
 Vicente Pérez Barría #0762

DE LUNES A VIERNES	 :18:00 a 22:00 hrs.
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :10:00 a 14:00 hrs.

Atención Primaria de Urgencia SAPU - SAR

URGENCIA DENTAL

PUERTO NATALES
 SAPU CESFAM: DR. JUAN LOZIC

DE LUNES A VIERNES	 :17:30 A 00:30 HORAS
SABADO, DOMINGO Y FESTIVOS	 :9:30 A 19:30 HORAS



REPARTO a domicilio  
612280749 
974523586

Papas 
NUEVAS 

$15.000
(saco 25 Kg.)

Contáctese al: 	 61 2292900 Anexos 145 - 143	 clasificados@elpinguino.com	 Balmaceda 753 - Punta Arenas

PENSANDO EN SU COMODIDAD
COMPRE SU AVISO CLASIFICADO
EN NUESTRA PÁGINA WEB
www.elpinguino.com

Vendo sitios rol propio, cerca  
Unimarc Sur, facilidades. 994892227. 

(09-14)

Se vende casa con subsidio  
hipotecario $78.000.000. 940816271. 
(09-15)

Se vende sepultura parque  
Punta Arenas. 982625544. (09-14)

Vendo media hectárea terreno,  
Punta Prat. 56939013458. (13-16)

100 Construcción

Construcción, gasfitería,  
electricidad. Precios módicos 
garantizados. Fono 981357853.

Construcciones, casas,  
remodelaciones, radiares, entrada 
casas, cercos metálicos. 972772440. 
(06-14)

330 Servicios Varios

De  s tapo     d e s a g Ü e s  
y artefactos sanitarios, moderna 
maquinaria eléctrica, su única y mejor 
solución. Maestro Arancibia. Empresa 
familiar más de 40 años a su servicio. 
612213915- 996493211.  (31ene26)

Servicios de topografía,  
replanteos, control de obras, deslindes, 
cubicaciones. Celular +56992479633. 

(06-15)

350 Empleos Buscados

Se ofrece señora  para    
trabajar en casa particular ½ día, 
con recomendaciones. 968722406. 
(10-15)

Yámana Propiedades 
Compra y venta, 

administración de 
edificios y condominio.

PARA VENTA O 
ARRIENDO

REQUIERE PARCELAS, 
SITIOS Y CASAS 

Cel: +56 9 85486061

www.yamanapropiedades.cl

(30oct)

Empresa regional requiere 
contratar 

SECRETARIA (O) 
ADMINISTRATIVA (O) 

Con experiencia y 
conocimientos en 

Excel y Word. 
Interesados enviar 

CV indicando 
pretensiones de renta a: 

seleccionpuq20@gmail.com
(15)

PINCHA 
AQUÍ

31 Automóviles

Renault Captur, 2018, diesel,  
25 k/l, único dueño, muy bueno. 60.000 
Km  $8.300.000. +56944714676. 

(13-21)

60 Arriendos Ofrecidos

Se arrienda departamento  
San Ignacio I, baño, cocina, living, 
comedor, 2 dormitorios. Teléfonos 
942701057- 991619646. (13-18)

Se arrienda departamento  
para 1 o 2 personas, sector Ibáñez. 
Valor $500.000.- Más información al 
contacto al +56981682081. (14-17)

90 Propiedades Venden

Vendo departamento o arriendo 
en Santiago, 3 dormitorios, 2 baños, 
cocina y living, amoblado. Ubicación 
metro Santa Ana. Cel. 998295922. 
(08-15)

"Hoy Corina 
espera su hogar"

Rescatada junto a sus seis 
hermanos, es la única que aún 
no es adoptada. Tiene 6 meses, 

está esterilizada, vacunada y 
desparasitada. Amorosa y lista 

para ser parte de tu familia.

Número de contacto  

965395768

https://www.jigsawplanet.com/?lang=es-ES
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Asesora Previsional Laboratorios

Análisis clínicos y tomas de 
muestras. Toma de muestra a 

domicilio.
Fonasa e Isapres

Avda. Colón N° 1098 edif. Cruz Roja
Horario atención:

Lunes a jueves  7:30 a 18:00 hrs
Viernes 7:30 a 16:00 hrs
Sábado 8:00 a 12:00 hrs.
(61) 2 244454- 2 248734

secretaria@laboratoriomagallanes.cl

PROFESIONALES

Mejicana Nº 762 Fono 61 2224835 Punta Arenas
Blanco Encalada Nº 761 Fono 61 2412101

Odontólogos Podólogos y Técnicos

PODÓLOGA
FABIOLA GODOY  

Atiende a domicilio, 

Tratamiento integral del 

pie. Pacientes en general y 

diabéticos.

Celular  Whatsapp

+56982635021

(17m
ay)

Veterinarios

Escapes y 
Gomería

UMANZOR
Soldadura especial 

aluminio, tubos de escape. 

dobladora hidraulica.

Abate Molina 0494 (14 sur)

61 2742745 - 997579945. 

•  INSTALACIÓN DE KITS GNC 
EN 3RA Y 5TA GENERACIÓN

•  REINSTALACIÓN DE EQUIPOS GNC
•  ANÁLISIS Y REPARACIÓN, 

TODAS LAS MARCAS

SOMOS AUTORIZADO POR 

EL MINISTERIO DE TRANSPORTES.

DIR.: COVADONGA 242 BARRIO PRAT

FONO: 61 2 222865

COMERCIAL 
EL GARAGE
Repuestos y 
accesorios 
automotriz 
de todas las marcas 

y modelos.
Confía en el experto y que 

no te tramiten más, 
atención 

personalizada.

Visítanos en General Salvo 
0599 Barrio Prat - 979988354

Clasificados

www.elpinguino.com

Balmaceda 753

Fono: 612 292900

EBENEZER

ROSA MARTINEZ SANCHEZ
Psicologa U de Chile

Atención niños y adultos. Particulares y 
FONASA

Atención presencial y online 
Consulta: LAUTARO NAVARRO 1330 2° piso 

Pedir hora:  WhatsApp: +56 954130526  
rosamartinezsanchez@gmail.com

!

Clínica de 
Implantes  

Dr. Eduardo 
Lépori Díaz. 

 Diplomado en U.S.A. 
Miembro Soc. de 

Implantología Oral de Chile. 
Cirugía Oral Ultrasónica 

22 años de experiencia en 
implantes.  

Croacia 799  
Fono: 61 2 242168.

Psicólogos

CPC MAGALLANES
C. de la Producción y el Comercio de Magallanes

cpcparenas@tie.cl / +56-61-221.9357
'Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.cpcmagallanes.cl

ASOGAMA
Asociación de Ganaderos de Magallanes

secretaria@asogama.com / +56-61-221.3029
Manantiales N° 759, Punta Arenas. / 

http://www.asogama.com

C.Ch.C.
Cámara Chilena de la Construcción (Sede Punta Arenas)

puntaarenas@cchc.cl / +56-2-2258.7490
Magallanes N° 671, Punta Arenas

http://www.cchc.cl/gremial/camaras-regionales/
punta-arenas

APSTM.
Asoc. Productores Salmones y Truchas de Magallanes

contacto@salmonicultoresmagallanes.cl / +56-61-221.3029
Roca N° 1030 Oficinas 301 - 302, Tercer Piso

http://salmonicultoresmagallanes.cl

CAMARA FRANCA
Asoc. de Usuarios de la Zona Franca de Punta Arenas

camfranca@entelchile.net / +56-61-221.4511
Avda. Bulnes, Km 3½ Norte Lote-D, / Manzana 8, Z. Franca.

ARMASUR
Asoc. de Armadores de Transp. Marítimo, Fluvial, Lacustre y 
Turístico Sur Austral. '+56-61-272.8100 anexo 2210 / Juan 

Williams N° 06450
http://www.armasur.cl

AUSTRO CHILE A.G.
Asoc. Magallánica de Empresas de Turismo, Austro Chile

info@austrochile.cl / +56-61-264.2350
Avda. Costanera del Estrecho, local N° 4, Punta Arenas.

http://www.austrochile.cl

Asociaciones de Empresarias y 
Ejecutivas del Turismo 

de magallanes
ASEET MAgallanes y de la Antártica Chilena AG.

 Instagram: @aseetmagallanes

CÁM. DE COMERCIO E INDUSTRIAS 
DE MAGALLANES

Cámara de Comercio e Industrias de Magallanes A.G.
ccmagallanes@123.cl / +56-61-261.4550/51

O’Higgins N° 942, Punta Arenas / http://www.cnc.cl

CÁMARA DE COMERCIO DETALLISTA 
DE PUNTA ARENAS

Cámara de Comercio Detallsta de Punta Arenas
contacto@camaradetallistapuntaarenas.cl / +56-61- 

261.3365 Pedro Montt N° 925, Piso 2, Punta Arenas.
 / http://www.camaradetallistapuntaarenas.cl

AGIA MAGALLANES
A.G. Industrial y Artesanal de Magallanes

agia.magallanes.2007@gmail.com / +56-61-222.2239
Sarmiento N° 677, Punta Arenas. 
/ http://www.agiamagallanes.cl

Cámara de Turismo Timaukel 
Tierra del Fuego AG
Instagram: @timaukel_turismo

Asoc. Gremiales

Juzgado de Familia 
2 22 22 23

VictimaS de Delitos 
600 818 1000

Información de Vuelos: 
612238181

Dirección de Aeronáutica: 
612745400

TELÉFONOs DE EMERGENCIA

+56 9 92659495
POSTA VILLA TEHUELCHES

24 HORAS138

133

135

131
SAMU

carabineros

FONO DROGAS

RESCATE AÉREO

130

134

137

BOMBEROS

PDI

RESCATE MARITIMO

132

INCENDIOS 
FORESTALES

2 28 00 28
AGUA / AGUAS MAGALLANES S.A
www.aguasmagallanes.cl

edelmag
www.edelmag.cl

800800400

GASCO: 
www.gascomagallanes.cl

612208000

Vacunas, desparasitaciones, 
esterilización, castración 

caninos y felinos. 
Implantación de chip. 

Exámen carne de cerdo.
Mariano Egaña 0501

Fono 971399112  

Consulta Veterinaria
(dic26)
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OBITUARIO: BARTOLOME ENRIQUE OSORIO LAZO 

Oración San Francisco de Asís
Bendito seas, Dios Todopoderoso,

Padre de todos los seres vivos.
A ti que creaste peces, aves y animales de la 

tierra,
e inspiraste a San Francisco de Asís

para que los considerara
como sus hermanos y hermanas,
te pedimos que ilumines y guíes

a quienes trabajamos
por el cuidado de los animales,

seres a los cuales encomendamos tu protección.
Padre misericordioso,

que siempre seas alabado
por la belleza de Tu creación.

Amén. (J.P.D.M)  

Mil gracias, Señor, por este nuevo día que me 
permites comenzar. ¡Es tan lindo despertar sa-
biendo que estás conmigo! En esta mañana recibo 
tu paz y tu amor. Gracias porque me acompañas 
siempre y me ayudas. Hoy quiero estar atento a 
tu presencia y a tu voz para andar conforme a tu 
voluntad.

Por favor, protégeme y guíame en este día. Quiero 
que tú me dirijas en todo lo que tengo que hacer 
con mi familia, en el trabajo y dondequiera que 
yo vaya. Quiero hacer tu voluntad y ser sensible 
a tu dirección. Ayúdame a saber cuándo hablar 
y cuándo permanecer en silencio. Que mis pala-
bras reflejen tu amor y tu interés genuino por las 
demás personas. Quiero vivir para ti hoy y por 
siempre. En el nombre de Jesús, amén.

Mil gracias, Señor

BARTOLOME ENRIQUE 
OSORIO LAZO 

(Q.E.P.D.)
comunicamos el sen-
sible fallecimiento de 
nuestro cuñado, Bartolo-
me Enrique Osorio Lazo 
(Q.E.P.D.). Fallecido en la 
ciudad de Talca el día 13 
de enero de 2026, donde 
sus restos serán velados. 
Participan: su cuñada 
francisca; Aline y Ronald.

Santo Apóstol San Judas, fiel siervo 
y amigo de Jesús, la iglesia te hon-
ra e invoca universalmente, como el 
patrón de los casos difíciles y deses-
perados. Ruega por mí, estoy sólo y 
sin ayuda. Te imploro hagas uso del 
privilegio especial que se te ha con-
cedido, de socorrer pronto y visible-
mente cuando casi se ha perdido toda 
esperanza. Ven en mi ayuda en esta 
gran necesidad, para que pueda reci-
bir consuelo y socorro del cielo en to-
das mis necesidades, tribulaciones y 
sufrimientos, parwticularmente (haga 
aquí su petición), y para que pueda 
alabar a Dios contigo y con todos los 
elegidos por siempre. Te doy las gra-
cias glorioso San Judas, y prometo 
nunca olvidarme de este gran favor, 
honrarte siempre como mi patrono 
especial y poderoso y, con agradeci-
miento hacer todo lo que pueda para 
fomentar tu devoción. Amén. 

Milagroso San 
Judas Tadeo

Bienaventurado P. Pío, testigo 
de fe y de amor. Admiramos tu 
vida como fraile Capuchino, 
como sacerdote y como testigo 
fiel de Cristo. El dolor marcó tu 
vida y te llamamos "Un crucifi-
cado sin Cruz".
El amor te llevó a preocuparte 
por los enfermos, a atraer a los 
pecadores, a vivir profundamen-
te el misterio de la Eucaristía y 
del perdón.
Fuiste un poderoso intercesor 
ante Dios en tu vida, y sigues 
ahora en el cielo haciendo bien 
e intercediendo por nosotros.
Queremos contar con tu ayuda. 
Ruega por nosotros.
Lo pedimos por Jesucristo, 
nuestro Señor. Amén.

Oración al 
Padre Pío

Amadísimo señor mío, confío ciegamente porque 
eres tú mi eterno salvador, por eso te pido con 
todas las fuerzas de mi alma, para que con tu 
omnipotencia ilumines la gracia que tanto deseo. 
Señor Jesucristo, te pido la gracia para que me la 
concedas en nombre del padre santo. Amen. (Haces 
la petición). Se reza 3 días seguidos: Padre nuestro, 
ave María y gloria y se publica el 4. Gracias padre 
celestial por el favor concedido. Gracias te doy de 
todo corazón Dios hijo señor Jesucristo, Rey de 
Reyes por escuchar mi petición y obrar en nombre 
del Padre Santo. Les estaré a mi Padre Dios y a ti 
eternamente agradecida, gloria a ti señor Jesús. 

ORACIÓN DESEO IMPOSIBLE

 Gracias
San Expedito

por favor concedido

 Gracias
Padre Pio por 
favor concedido

https://www.cruzdefroward.cl/
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(23 de octubre al 22 de noviembre)
AMOR: Medite muy bien cuáles son las necesida-
des, ya es tiempo que estas pasen a ser la prioridad. 
SALUD: Si usted es fumador/a te recomiendo que 
pares, cuidado con el cáncer. DINERO: Utiliza buen 
las habilidades que Dios te dio, sácales provecho. 
COLOR: Burdeo. NUMERO: 7.

(23 de septiembre al 22 de octubre)
AMOR: El desearle la felicidad a otros habla mucho 
mejor de ti que si les deseas el mal. Tranquilo/a que 
ya vendrá algo ideal para ti. SALUD: Pon atención 
a esos dolores renales. DINERO: No permitas que 
nadie te haga dudar de lo que puedes lograr. COLOR: 
Blanco. NÚMERO: 12.

(23 de noviembre al 20 de diciembre)
AMOR: Lo afectivo es importante pero el cariño de 
la familia es mayor, recuerda que puede haber mu-
chas parejas durante la vida pero la familia siempre 
será una. SALUD: Todo en calma durante hoy sába-
do. DINERO: No debes caer en la ambición extrema. 
COLOR: Azul. NÚMERO: 5.

LIBRA SAGITARIOESCORPIÓN

AcUARIO PIsCISCAPRICORNIO
(20 de febrero al 21 de marzo)
AMOR: Necesitas alejarte de aquellos/as que me-
nosprecian tu capacidad de amar. SALUD: Sus pro-
blemas tienen mucha relación con lo emocional, 
cuidado. DINERO: Un error en los negocios puede 
traer graves consecuencias, fíjate bien en lo que ha-
ces. COLOR: Lila. NUMERO: 14.

(21 de enero al 19 de febrero)
AMOR: Debe compartir los momentos buenos y 
malos con su pareja. Recuerde que no siempre las 
cosas son color de rosas. SALUD: Toma las cosas 
como vienen y no as exageres. DINERO: Mucho cui-
dado con los asaltos o intentos de robo durante este 
día. COLOR: Blanco. NUMERO: 11.

(21 de diciembre al 20 de enero)
AMOR: Si tu vida no ha sido fácil en temas de pareja 
eso no indica que siempre será así, el futuro siem-
pre te trae más de alguna sorpresa. SALUD: Menos 
alimentos grasos. DINERO: No niegues ayuda mone-
taria si te la piden, debes ser bondadoso/a. COLOR: 
Granate. NUMERO: 10.

ARIES GÉMINISTAURO
(21 de marzo al 20 de abril)
AMOR: Disfruta este día y alégrate por todas las 
muestras de cariño que recibas. SALUD: Ten cui-
dado con excederte durante este día, recuerda que 
aún queda mucho del mes de enero. DINERO: Las 
recompensas en lo laboral no solo tienen que ver 
con el dinero. COLOR: Verde. NUMERO: 26.

(21 de abril al 20 de mayo)
AMOR: Buen momento en lo amoroso lo cual te 
permitirá dar rienda suelta a tus sentimientos. Ya 
es tiempo de amar. SALUD: Debes convencerte a ti 
mismo/a que andarás mejor en lo anímico. DINERO: 
Enfócate en lo que pretendes para tu futuro próxi-
mo. COLOR: Burdeo. NUMERO: 6.

(21 de mayo al 21 de junio)
AMOR: Hay aspectos que deben ser aclarados antes 
de dar el próximo paso. SALUD: Protege tu gargan-
ta aunque sea verano, evita las corrientes de aire. 
DINERO: No redundes en los errores ya que tarde 
o temprano comenzarán a aparecer las consecuen-
cias. COLOR: Fucsia. NUMERO: 19.

CÁNCER LEO VIRGO
(22 de junio al 22 de julio)
AMOR: No debes temerle a estar solo/a, aprovecha 
eso para aprender más de ti y te darás cuenta que 
tienes más valor del que pensabas. SALUD: Cuida-
do con sufrir lesiones. DINERO: No enfrentes tus 
problemas económicos solo/a, eso no te hace nada 
bien. COLOR: Gris. NUMERO: 8.

(23 de julio al 22 de agosto)
AMOR: Tu vida se inunda de amor, no solo de pa-
reja sino de quienes te rodean. Acéptalo. SALUD: 
No rechaces el tratamiento que te están ofreciendo 
ya que tu problema puede acrecentarse. DINERO: 
Prudencia al tomar decisiones importantes. COLOR: 
Rojo. NUMERO: 7.

(23 de agosto al 22 de septiembre)
AMOR: Debe arreglar sus problemas ahora, quizá 
mañana sea demasiado tarde. No dejes que el tiem-
po pase volando. SALUD: Debes alegrarte más y ser 
más optimista. DINERO: El orgullo en el trabajo no 
te guiará hacia el éxito, se siempre humilde. COLOR: 
Gris. NUMERO: 20.

HORÓSCOPO
por: Yolanda Sultana Atiendo en Santiago (José Domingo Cañas 386, Ñuñoa. fono 7780731)
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Clasificados

PROMOCIONES 
todo el día, monita 

calentona. 979326611
(11dic)

AGENCIA VIDAL 
STAFF NUEVO 
+56950825813

(28-03)

MAÑANERAS 
DESDE 10 MIL. 

958331443
(25nov)

Lulypoop  
argentina cumplo 
fantasías. 91212387

(11nov)

Shalom 
cincuentona para dar 

amor. 984965589

(11dic)

Colombiana 
morenita, recién 

llegada, apretadita, 
cariño y juguetona, 

atiende mayores. 
979326611

(11dic)

Peruanita  
rica y complaciente,  
con lugar central. 

950851306 (23-26)

PAO  
MADURITA SEXY 
+56956839120.

 (28-03)

LUCIANA
PROMOCIÓN 

MAÑANERA CON RUBIA 
MADURITA. LLAMADA Y 
WHATSAPP. LA MEJOR 

ATENCIÓN. LOS ESPERO 
+56996076023. 

(12-15)

NATACHA 
ATREVIDA, SEXO SIN 
LÍMITES, ATENCIÓN 

RELAJADA. 950362515
(25nov)

AMOROSA  
ATENCIÓN RELAJADA Y 

SIN APUROS A 
CABALLEROS EDUCADOS

 Y SOLVENTES. 950851306
(06dic)

Katy 
gordita paraguaya 

promoción 25 la media 
besadora cariñosa 

masaje prostático con 
juguetes. 966515568

(14-19)

Colombiana 
tetona rubia. 

981737830
(11nov)

Argentina 
madura. 
951827935

(11nov)

SIN DINERO 
TODO TIENE SOLUCIÓN. 

SOLO LLÁMAME  
PERLITA. 992042522

(23NOV)

CHILENA 
CARIÑOSA CON PROMO 

10.000 TODO EL DÍA. 
963191486

 (22nov)

PAOLITA 
MUY BONITA, RICA Y 

ENCANTADORA, BUENA 
ATENCIÓN, SERVICIO 

COMPLETO. 979216253
 (22nov)

RUBIA 
LINDA CARIÑOSA, BUEN 

CUERPO, ATENCIÓN 
RELAJADA, LUGAR 
PROPIO. 965673066

(22nov)

KARLITA 
TU MEJOR AMANTE, 

LINDA Y COMPLACIENTE, 
CON BESOS RICOS. 

963191486
(22nov)

Agencia 
Vidal 
950825813

(11dic)

YINA 
ATENCIÓN A MAYORES, 
MASAJES, CARICIAS, 

BESOS, VEN A PASARLO 
BIEN. 991793860

(25nov)

NICOL  
RICA ATENCIÓN, 

MUCHOS CARIÑITOS, 
BESOS DE PIES A CABEZA. 

950362515
(25nov)

NATALIA 
FLAQUITA CARIÑOSA, 
ATENCIÓN RELAJADA, 
BESOS, CARICIAS Y 

MÁS. 965344376
(25NOV)

YULAY 
SEXO RICO, POSES, 
CARICIAS, MUCHOS 
CARIÑITOS, LUGAR 
PROPIO. 991793860

(25NOV)

CON RESULTADOS

EFECTIVOS

ECONÓMICOS

PERUANITA 
RICA Y COMPLACIENTE. 

950851306
(29nov)

DULCE 
UNA CHICA DE SENOS 

GRANDES PARA DARTE 
PLACER Y MIMOS. 

950851306

(29nov)

Flaquita  
pechugona, muy 

amorosa. 950851306
(07)

www.elpinguino.com

www.elpinguino.com

Balmaceda 753

Fono: 612 292900 Top Night

webdiario Tv radio

NICOLE

24 HORAS. CENTRAL 
950851306 (07)


